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CONTENIDO 
Seaet:sria de Gobentaclón y Jnsüeis 

J.cueraos ec:rrespOnd ientt:s a Agosto de .(9M) 

Seeretar1a de Educac1on Públi~;a 
A.c'Ceraos correspondientes a Maro de l25B 

8eeretaria de Eduad6D. PábUea 
Aeuo-rdoo llo9"1299 aiiS63. Jnctm;ive.-).oViembrade 1952 

AVISOS 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

iJ :t\TUM. 16.979 

gún el caso, y en los reaJ¡zaaos 
al final del curso lecttvo, en todas 
las niatenas, obteruendo en tales 
exá.rnenes por lo menos la nota 
que en el siStema de cahfrcacwnes 
hondureño eqmvale a BUENO 

19 de agosto de 1959 22 de agosto de 1959 
' 

Minist~ •• ':. 
Subs-ecretaria. 

L1c. Juan Miguel Mejía 
Profesora Graciela Bográn 

Cuarta St se drera el caso de 
que 1os estufu.os se mterrumpieran 
por dolencras contraídas, madap .. 
tab1hdad al cluna u otras causas 
JUStificadas, el Becano estará 11-
bre de todo,reembolso y el Estado 
costeará su repatnactón Esta 
obhgacrón del Estado caducará en 
tres meses a contar del día de 
de mterrupc1ón de los estudlos por 
parte drtl Be.cano, ~crnprobaóo es

N9 1455 -DISpensando la pubh
caelón de edictos para ~traer 
matnmoruo clVl.l, a Adán R;,;rnán

¡ dez y Grac¡ela Garc!a, vecinos de 
'La Paz, departamento de La Paz 

NQ 1466 . .-D!spensando la pubh~ 1 
cac0n de edictos para contraer 
maturr>omo crvll a José DlOmSlO 
Durón Valle]o y EBatrlz Salgado 

ACUERDOS 

30 de ma)'o de 1358 

3áartínez, vecmos de Santa Lucra, NQ lJ.OO -Aprobar el Contrato 
departamento de Francrsco ~lora- de estudios en el extrwJero, en la 
zán forma srgmente 

efecto han celebrado el, Conhato te extremo en debrda forma 
de Estudios en el ExtranJero, se
gún las conchcwnes que después , 
se mencrona.rán · 

Prrmera El Gobierno concede a! 

N9 1456 ~Dispensando la pubh
cación de edictos para contraer 
matnmomo ClVll, a Hugo W ernner 
Falck Contl eras y Lrhana Canas, 
vecmos de Tegucigalpa, D e 

No 1467 -NoMbrando Soldado 
de la Gobernación Poht1ca- del de
partamento de Yoro, al CIUdadano 
Pablo Ba1aho"1a, en sustituc1ór> de 
::..ranuel de Jesús Galmdo 

"Fehpe E!v¡r RoJas, Oficial Ma- Becano una beca de (L 150 00) 

Qmnta E! BecarlO estara obh
gado a devolver al Estado las su
mas gastadas en él con motivo de 
la beca, en los Siguientes casos 

N" 1457 -Dispensando la pubh
cactón de ed1ctos pal'a contrae1 
matnmomo ClV!l, a V1cente Ce!es
tl!lO MeJia y Gregona Urbma Va
rela, vecmos de TalaPga, Fran
CJSéo .Mo~azáii 

1-.~ 1458-r-Nombrando al se
ñor José _.Uvaro Suazo, ayudante 
de Comprador de la Ofrcma de 
Proveeduna de San Pedro Sula, 
ei' sqsbtucrón de V1etor Manuel 
ValleJO 

2v-Nombrando al señor José 
l-úlla, conserJe de la misma Oflcma 
de San Pedro Sula 

N9 1460 -Dispensando la pubh
tae•ón de edictos -pa-ra ~ntraer 

matnmoruo CJ.vil a Armando Du
bón h y Zolla Velasquez, vecmos 
de El Arrlatlllo, departamento de 
Valle 

N9 1461 -Dispensando !a publl
cacwn de edictos para conuaer 
matnmoruo ClVll, a Edgar TeagPe 
Y Rubenia Corea, vecmos de Puer
to Cortés, departamento de Cortés 

N9 1462 -DISpensando la pubh
<:acton d~ edrctos nara contraer 
I'l".atnmonfo CIV!!, a jorge Dornmgo 
M!.try Y Mercedes Alicia Erazo 
flneda, vecmos de Te211c.o-aloa De b·o.• 

!'ó~ 1463: -DlSpensw.do la pubh
cac16'1 de edictos na..ra co:rtraer 
!nattuPonio C!Vll a Fra.nc1sco Cas
ti!.!.o e H'd ~ J... a Lopez Vasquez, \·e-
tlnos de Santa Bárbara 

N'~ 14-64 -DlSpensa.ndo la ou!:ll•
f::aCión de edictos oara co~traer 
.lta.t!'lm • ,. - ·tm.!o C!\il, a Jorge ~.ón 
:0~) ''!ctona Chá.\ez, \ecu:os 
Qe CW . .>·os, departa..rr.e!'.to ae Fra..TI· 
~ 1-l:o~á..."l 

24 de ago<ito de 1!.:59 

yor de la Secretana..de EstadO' en 
el Despacho de Educac•ón Pública, 
üeb1üamente autonzaC.o para ce'e
bral este Conbato, que en ade
lante se Ua."'l.ará "El Gobrewo", Y 
el seño1 Callos RlVela Wl!l•arr'S, 

N" HSS -No!'lbtando IPspectm !"'ayor de edad, Pondureño, sol~ero, 
de Pollc1a depend1ede de 12. Go- Médrco y CITUJano, y vecmo del 
be• nacH5n Pohtica del depal taP'len· departamento de Choluteca, que 
to de Colón, al CIUdadano Arturo en adelante se Bamára "El Beca· 
Cruz ?lio:ya, en sust•tucion de Hec- rlo" convienen en celebrar y al 

1 ' to1 : 1üla Chmch1lla 

!\o 1469 -D•spensa..rdo la publ'-
caCIÓ!' de edictos para contrae1 Zúrnga, vecmos de Cantarranas, 
rnatnP'lonro CIVIl, a NataPael Del departaM.ePto de Francisco Me
Cid Menendez y ThelPla Serrano lazan 

Canelo, vec!"los de Tegucigalpa, K' 1475 -Dispensando la publl-

D C caerán de edrctos para contraer 

N' 14 7Q -Nomb• ando el Hes- matrii"lomo cwll, a Antomo Ra
guardo del Ferrocarnl Nacw:ral de n• 11 o Bustamante y Aida Recmos 

B&negas, vecmos de Tela, depar
ts.'11.ento de Atlántlda 

Hondmas, en la forma s•guiente 

Jefe, G1lberto P1Peda Alvarado, 
Soldados Robe,..to Meléndez, Saúl Ng 1476 -Dispensando !a publ'
Cerna Reves, Arnaldo zavala, Lms 1 cac1cin de ed1ctos pa1a coPtraer 
Lo. pez Fl~res, GI!berto TeJada, Gll-1 rPat! IMonio CIVIl, a Ma1 cos Ga, c1a 
be1 to Alva1ado, Isaac Me'1dez, Ma- Lemus y BertPa Madnd Ollva, ve
nano Robles, Jase Madud Vatela 'cnos de San Fernando, departa-
y Rodo!fo T Pr•nce i mento de Ocotepeque " 

... .,.o 1471 p· " la nubl_,_r N~' 1477 -Dispensando la pubh-~~ _ ~ 1spensan~o 

cac1ón de ed!Ctos para co~t!'ae! cac1ón de edictos para contrae; 
matu.mon•o CIVll, a Fu!genclO Fon- P'atrirr>onJo c!V'..l, a O!"lar Rodolfo 
seca e Isabel Garcia, vecmos de Casco Lopez y Resano Ca..TJ.tero 
Yusca!'á.!l, denartamer>to de El Pa-

1 
Rodríguez, vecmos de Tegucigalpa, 

ralSO · D e 

crento cmcuenta lemp1ras men
suales, que le serán llaga.d<l.~ ~<l.'t 
wen.sual!dades antlc!padas por el 
termmo de dos años consecutrvos, 
contados desde el pnmero de mayo 
del año en cmso, para que haga 
estudws de Pediatría en la cmdad 
de Me;.. •co, D F, Estados Umdos 
Me>..rcanos Además, el Gobierno, 
costeará al Becano el viaje de 
1da y vuelta desde esta capital al 
lugar donde realiz<lrá sus estudiOs, 
lo mismo que los gastos h~spttala
IIos y servic10s Médicos que nece. 
srta1 e en el curso de sus estudios 

1 -Sr se negare a trabaJar una 

vez regres.~!'..d~ "(..\. ';>oi~. ~-r. <e\ t:a-r

go que de conforPndad pon la cláu

sula segunda de este Contrato le 

fue¡ e as1gnado 

2 -SI se negar e a regresar a' 
pa<s termmado 

de la beca 

que sea el per10do 

3 -Cuando no cumpla con cual

quiera de las condtcrones estable .. 

c1das ,.en la cláusula terce1 a del 

p1 esente Contrato 

Con excepción de los gastos de 4 -S! mterrump•ere sus estudros 
VIaJe que se hararl efectivos a la 
Comnañia aue transporte al Beca-¡voluntariamente 

r10, todos los resta.ntes menctona- En le de lo cual firman 001! 
dos antenormente le Serán reem- cuadruplicado el pres~nte Contr~t.Q 
bolsados al Becano por e! Gobier-
no, prevw el enviO que aquél de- en la cmdad de Tegucigalpa, D C"'ll 

berá hacer despues de haber m- a !os ocho dlas del mes de mayo 

currido en ellos, de una ced:Ifl
cación que los acredite en debida 

J.e mil novecrentos cmcuenta y 

ocho -Sello -f) F;ltpe Eh. ir Ro-
forma, e>..ped!da por competente JaS -f) CarlGs Rnera \\'Jlltams" 
funcionar10 del Centro de Estudws • 
respectwo. NQ 1101 -Auton.zar por los me-

Segunda Al :regresar el Beca- ses de jumo a d!c1embre del pre
no, terMmados stlS estudtos, el sente año económico, la beca de 
Gobterno se obliga a darle trabaJo (L 250 00) doscientos cmcuenta 

lempiTas mensuales, a favor ae !a 

señonta Ana Guadalupe Rodas 

Flores, para que haga estudws en 

los Estados Umdos de Norte Amé-

~,, 14 72 -Dispensando la pubh
cawón de edictos para coPtraer 

NQ 14.78 -DISpensando la pubh
cacwn de ed1ctos para contraer 

en el Ra."'1o de la preparacwn que 
hub1era adqmndo, con sueldo que 
corresponda a su capacidad El 
Becario a su vez, se Co"'1promete 
solePmemente a de.se!"lpeñar dicho 
t._--abaJO por un periodo de dos años r1ca 
contados desde que entren en po-

rnat!"'lYlOTI!O civll a Fernando A!l'flatrll"'O:rlo c1V!l, a Flore!"ClO Esco· 
faro ' Gregona D1a.z, vecmos de to ) S1.h'1a Dorma Centeno; \ ec1- J 
!-.fanulaca de_oarta.nJ.ento de Le!"l-nos de Cedros, departamento de ·- · ' 

Fra.nClsco :Morazan 

sesión del cargo respectwo 

Tercera Son condlc!ones mdiS
pe:r..sab!es para que e! Beca..'1.o dis
ponga de la beca 

N'9 1102 -Autonzar por los me~ 

ses de agosto a. dlc1embre del P' e

serlte año, la beca de (L 200 o}) 

dosc1entos !emprras mensuales, .., 
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~A~ TEGUCIGALPA D. C., 16 DE E!\'ERO DE 1960 

T .A GAm- REPCBLICA DE HOXDu<>=- - . - ~ 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaña de Educación Pública 
dad. <alor de 6 bolas de foot-bail, 
vend!~ a ~-ta. Secretaria, según 
factura :\" 2.113 de l2 del mes 
en curso 

Tra¿,cnbu el praeente acuerdo a 
la Secretaría de RelacionF-s Exte
ñores con atento ruego d~ que ex
tienda al nombrado la crPdencía! 
de e;stiio.-Cornuniquese 

Teguc.;.galpa. D. C.. 17 de no
T.iemhre de 1952. 

Sakador. del ;M al 30 ce] mes 
en wr~.--Comuníquese. 

El (<asto se unputará a la Par
nda 2. Deportes. Capít:h VIII. 
Departamento de Educación Pú
blica del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.-Comuníquese. 

Conlllbihdad. Caligrafía_ ~--: 
ción Física. Deportes._- --<JI.IIQ. 

Curso Castellano. In~~ 
bra. Química. Educación f,'!J
Deport:S.:-Tercer ~~: Caq~ 
no. Incle, Educacron. f",.;.., b. 

GÁLVEZ. ort- -C rt e :-. .. 
p ~ ....., a "~ ua o ?;so· ~-astefta, 

G.U.rrz. 

YL<ta la solicitud presentada a El Secretario de ~arlo • ~- el 
<esta Secretaria. oon fechz diez .,. Despacho de Eiluc=on Púhuca, 
DUelo e de febrero del año <:m cur~- por la ley., 

El Secretario de Es_tado. en el no I~cles Edu""?:on Física,!)., 
Despachos de Educac10n Pubhca, porte •• e Instru<c~~n Mílifat ) 
por la ley1 categona --Comumquese . 

/ulw C Palacws 

por el Licenciado Ernesto H~ Julio C PulacWs. 
GÁLVEZ. • 

El Secretarin de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca. Agrular. en representación de 1 

Profesor Ennho Hércules :\ .. ma-
yor de edad. casado. .Mae:t;o de 
Educación Pnmana Lrhana y ve
..cino de la Ciudad ile Gra.CI.aS;' de
partamento de Lemp1ra. contraída 
a ped1r se conceda a EU represen
tado una pens1Ón de MaPstro Ju-

Acuerdo 1'\o 1301 

Tegucigalpa, D. C. 17 de no
Hemhre de 1952 

El Presidente de la República 

por la ley, · 
Julio C. PulacWs 

Acuerdo 1'\" 1307 

Tegucigalpa. D. C, 18 de no
viem.bre de 1952 

El P_.residente de la Repúhhca 

ACUERDA.: 

bilado. en Hrtud de los años que 1 ACUERDA.! 

.h~ pres.ta_do sus seniCJOs al .\fa-J ::\ombrar a.l Profesor :\1comedes 
grs~en0 ::\acwnal Acompaña a su 1 Toro. catedrático de la asigriatu
-solic~tud los certlf1cados con que ~ -Ud F~ uc;. sapnJOS SO!Pnls::J dp -e.r 
acred1ta lo~ e).tremos de ~u pet..- ! mer Curso de Comerc1o del Insti
~lon ~ :· cerllf1cado médiCo en que¡ tuto Departamental "Alvar'J Con
-com;.a q-:.'e el mencwnado Pro fe- J treras de Santa Rosa de Copán~ 

Acuerdo !\" 1304 

Tegucigalpa, D. C. 17 de no
viembre de 1952 Autorizar a parhr del primero 

de julio y basta Junio del preseJ:t; 
te año econÓmico, la suma de . 
(L 20 00-) Hin te Iemp1ras mensua; 
les a fa\or del señor Gu~tavo A 
Woods por a1qm1er de 1a casa 
que ocupa la Oftcma de la Duec· 
c1Ón DepartamePtal de EJucac1ón 
Pnmana de Islas de la Bahía 

El Presidente de la ~epúhlica 

ACUERDA: 

-sor adolece de una enfremedad 1 sust.Itu'\.endo al de Igual título 
<fUe Io mcapacita para segmr tra· Andrés Ah arado h 
"baJa!1do en el Ramo 

Autonzar la suma de (L 50 00) 
cmcuenta Iempiras, que por la ofi· 
cma-que el Mmtsteno de Hac1en· 
da desrgne. se hará efectiva a la 
señora Josefa de Flores, valor que 
gn·ará a su h1)0 Osear Florei, 
quien hace estud¡os en la cwdad 
de Guatemala 

R Jta Q . E1 nombrado .de\engará el suel-
favo~:bJe del C~n:: ~}T· el paccer do as1gr¡ado en el Pr:supuesto Es
sultno de esta Se} r e:meo on. pectal del establecimiento a par-

El pago se hará por Ia oficm;¡ 
que el ):hmsteno de Hacienda de
signe debiendo Imputarse el gasto 
a la Part1da 35 Gastos Drt¡ersos, 
Capítulo VII, DepartamPnto de 
EducaciÓn Púbhca del Pre"upues
to General de Egresos e lngresos 

e etana tu de la fecha en que emp1ece a 
Considerando Que los Profeso- prestar sus servrcws - Comuní El gasto se. Imputará a la Par

tida 72, Enseñanza. Profesional~ 
Capítulo VI~ Departamento de 
EducaciÓn Púbhca del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
-Comuníquese 

:res t.J.tulados que con buen éxito quese 
se hayan dedicado al !\Iag¡steno~ 
tienen derecho a que el Estado les 
.sausfaga una pensión Artículo 

GÁLVEZ 
-Comuníquese 

143 del Código de EducacJÓn Pú
hhca 

Por tanto· el Prestdente de la 
Repúhhca, 

ACUERDo\· 

Conceder~ a parur del d1ez } 
seis del presente mes y hasta JU· 
mo del año eeonóm1co en curso 
la pensiÓn de (L 75 ()()) setenta }: 
cinco lemp1ras mensuales, a fa\Or 
del Profesor Em1ho Hércules )'\ , 
que por la ofiCina que el 2\fm1ste 
r~o de Hacienda designe, se le ha
ra~efectna, debiendo 1mputars;:o. 
el gasto a la PartJda 4, Gasto~ 
D1ver~os Capítulo \ It Departa
mento de Educación Pública del 
?resupuesto General de Egresos e 
Ingresos -

Hequer...r a.l Tnbunal Supenor 
de Cuentas para que ba1o la res
ponsabilidad dE-} Poder Ejecutn o, 
razone el pre::-ente -\cuerdo A.r. 
tículo 13, :.v 8 de la Le\ Or~~m
ca del Tnbur'al Supenor de Cue.I
tas -Comuníquese 

G.{u.rz 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca, 
por la le). 

luho C Pa!acws 

Acut"rdo \ lJOO 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la ley1 

Julw C. PulacWs 

Acuerdo l\' 1302 

Tegucigalpa D C 
\ 1embre de 1952 

17 de no-

El Presidente de la Hepública 

ACUERDo\ 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despa(;ho de Educactón Púbhca. 
por la ley, 

!ulto C Palacws 

Acuerdo N"' 1305 

Tegucigalpa D C, 18 de no-

G<LVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública 
por la ley, 

Julw C Palacios. 

Acuerdo 1\' 1308 

Teguc>galpa D C 13 de no
viembre de 1952 

\lembre de 1952 Vtsta la sohc1tud presentada a 
Autonza.r, a partir del presentej El P d d l R 'bl esta Secretaría, con fecha cmco 

mes v hasta febrero del año eco- res¡ ente e a epu lea de nov1ernbre del año en curso~ 
nÓmicO en cur.sD la pensiÓP del ACUERDA· por el )O\en Ernesto Cáceres Ro-
(L 25 00) \emttcmco lemp1ras Jas. mayor de edad soltero estu-
mensuales que por la oficina que ~\ombrar al Doctor Armando d1ante y \ecmo de esta Ciudad. 
el 31misteno de HactendJ. designe Bardales Delegado de Honduras contraída a pedir se le conceda 
se hará efectl\a al )O\ en Lms An· al Pnmer Congreso de Pstqmatría equnalencta de estudws de las ma
drés Suazo, pensiÓn que le corres- que bajo los _auspiCIOs de la So- tenas comprendidas conforme el 
ponde como hiJO de ::'\Iaestro para Cledad Pstqmatnca de la Amén- Plan de EducaciÓn Secundqna que 
hacer cstmhos en los centros de ca Latma :.e reun¡rán en San José¡ cursó \ aprobó en el Instttuto Cen-
enseñan·z·a de esta capital 1 de Costa R1ca f'l 5 de dr(..lembre 

1 

tral de \'arone::: de esta cmdad 
. f'ntrante con las stmtlares al Plan -le Edu 

Et ga:.to se lmputard a la Par ( T 1 caciÓn Comercial en \Io-enc•a 
!'da 5 Gastos Dnersos Capítulo 1 rascnh1; el presente acuerdo a 1 e · 
\ Il Departamento de EJucaclÓH i la Secr~tana de Helac10nes E \.te \ Resulta que a la sohcüud de 
Púbhca del Pre::-upuesto General i nores, con atento ruego de que e'\ 1 referencia acompaña el solicitan
de Egresos t' Ingres-os -Comuní-1 ~len da al nombra~ o la crc.dencial ; te una certificaciÓn debidamente 
quese 1 o e e~hlo ~Comumquesc \ legahzada con la que comprue-

G~L\ EZ 1 G . .Ux.rz ha los extremos de su petrciÓn \ 

El Secreta,.¡o de Est1do en el 
De~pacho de Educact.Sn Púhhca, 
por la lt-\ 

}ulw C Palac,os 

aue se ha oído el parcrer fa\ ora 
El Secretano de Estado en el ble del señor Jefe del Departa

Despacho de EducaciÓn Púhhca, mento de Educac1Ón TécP1ca 
por la ley, 

J ulw C Palacws 

Gk'nl. 
El Secretario de Estado 

Despacho de Educación p:! 
por la ley, -..., 

Julio C. Pakác.. 

Acuerdo No 1309 ! 

Tegucigalpa D C 1& de j 

VIembre de 1952 11> 

El Presidente de ]a Repúbb.:. 

ACUERDA. 

Autonzar la suma de 
(L J{ü 00) doscientos ~~~~ 
que pOr la oftcma que el MUusre: 
no de Hac1eñda des1gne se baJa 
efectna al señor EnnV:e ~ 
residente en la aldea de Moropn. 
cay, Mumc1p10 de Naeaome, ~ 
partamento de Valle, valor que m. 
vertná en Ia construcciÓn del ea, 
Í1c10 escolar de ~'Las Crucitas", m 
la menciOnada aldea 

El gasto se Imputará a la Par
tida 36, Gastos Diversos, Capío. 
lo VII, Departamento de Edur. 
ciÓn Pública del Presupuesto C. 
neral de Egresos e Ingresos -Ce. 
muníquese 

CÁLVEZ. 

E! Secretano de Estado en d 
Despacho de EducaciÓn Póbha, 
por la ley. 

!ulw :: Palaam. 

Acuerdo N' 1310 

Teguc1galpa, D C, 18 de nt 
VIemhre de 1952 

El Presidente de ]a Repúblka 

~CUERDA: 

Autorizar por los meses de JD 
ho a octubre úlumos, la swna dt 
( L 225 00) dott1entos vemtlantl 
lempuas mensuales, que por la 
oúcma que el Mm1steno de Jla. 
Clenda des1gne, se hará eíeeún.i 
Profe:;or Raul Zaldívar, valor k
\tngado corno Jefe del De~ 
mento T éc:mco de la Escuela N• 
mal de Señontas 

El gasto se 1mputa.rá a \a~ 
t1da 42 Gastos DI\'ersos, Cspítl' 
lo VII Departamento de f.duca' 
ctÓ'1 Pubhca del PresupueslO (;e. 
neral de Egre:::os e Ingres:>S . ..-CI-

Jubo e paúJ<igs 

Acuerdo :\' 1311 

Tc-guc1g:üpa. D C, lS 3t 111 
\ 1e-mL ~ de 1952 
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LA GA.CETA- REPlJBLICA DE H01'-<1)lJP_.AS. -'LEGLCIGALPá, D. C .. 16 DE D"ERO DE 1960 3 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Edu<.ación Pública. 
por la ley, 

Jubo C. Palacios. 

t 
Acuerdo N" 1312 

Tegucigalpa. D e 18 de DO· 

viembre de 1952 

El Presidente de la Repú~ea 
ACUERDA· 

, Autorizar la suma de JL 58 00) 
ancuenta y ocho Iemp1ns que 
por la of1cma que el Mtl1ISteno 
de Hacienda designe_ se hará efec
bva al señor Prop1etano de la 
Agencia Abarca,~ de esta cwdad 
por matenales que_ summF:;tró al 
rano de- la Dnecc1ón Gtneral de 
Educación Pnmana 

El gasto se Imputará a la Par
tlda..31, Ga¡:,tos Diversos. Capitu
lo VH, Departamento d~ Educa. 
<ion Púhhca del Presupuesto Ge. 
~ de Egresos e Ingresos --Co
mumquese 

G.~LVEZ 

El Secretario de Estado en el 
llespacho de Educación Pública 
por la ley, ' 

luho e Palacws 

Acuerdo N" 1313 

Tegucigalpa, D C 18 
lle!nbre de 1952 ' 

de no-

.!l Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA 

Autonzar la suma de 
~ 480.25) cuatrocientos ochenta 
lempnas, \eint:J.cmco cent~\OS de 
~a, que por la oflc.f'J.a que t::I 
hará teno de Hac1enda .Jes1g:¡1e se 
hos, tecb~a al Doctor Ruben Co-

e San Pedro ~ula. por ma
~ec. ~Ue sumuustró 'a la Es
" Uia Tecmca :\" 3 de aquo 
ua CIUdad 

o!; gasto se Imputará 1. la Par
vu ~Gastos DI\'ersos, Capítulo 
Pihhea partame_nto de Educac1ón 
de ~:1 Presupuesto General 
~- ~ e Ingreso:: - Conít 

GIL\EZ 

~etano de Estado en el 
1or la ley, de Educacrón Pública. 

lulzo C Palacws -Acuerdo :\, 13 ¡.¡ 

T~galpa, D. 
'""íre de 1952 (' !3 de uo-

l \~ la ~·" . 
11 llltt. s.......,_~~o.tud pr~r!.ada a 
r ---.. Q.iU'l.a, con fecha \ e m tl-

Considerando. Que se concederá 
equn-alenCia de estudios .siempre 
que las matenas éu\-a equnalen~ 
c1a se solicrfu tenga~ la-s mismas 
denommacwnes en ambos Planes 
Artículo 78 del Código de Educa 
ción Pública 

Por tanto". el Presidente de la 
Repúbhca, 

ACUERDA 

Conceder la equnalencta sohct 
tada en Ia forma siguier¡k Pn~ 
mer Curso de Educación C..omei
c¡aJ Casteiiano Antmé.'ci Prac
tJ.ca Inglés, Estudios Sociales_ Con~ 
tabihdad~ Caligrafía~ Educ Física 
} Deportes -Segundo Curso Cas~ 
tellano, IPglés, .\:Igebra, Ql'ÍmiCa 
Educ Fí~ y Depor Tercer Curso 
Castellano Inglés Educación FlSl
ca, Deportes - Cuarto Curso 
Castellano Inglés~ EducaciÓn F;. 
SIC{4 Deportes e Instrucción Mili

tar 31 Categoría -Comuníquese. 

Gú.vEz 

E! Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

luho e Palacws. 

~cuerdo ]';o 1315 

Tegucigalpa, D C 
VIembre de 1952 

!8 de no-

El Presidente de la Hepúbhca 

-\CLERO-\ 

1\utoruar la suma de 
(L 130 90) Ciento tremtd lempi· 
ras, noventa centa\ os de \emp1ra. 
que por la oficma que el ~fmiste
no de Hauenda des1gne~ se hará 
efectna al Profesor Raúl Zaldí 
\ar, D1rector General de Educa 
C!Ón Pnwana, valor que Jnurtw 
en sus rec1entes \!Sitas escolares 
e?r Sa11 Ped:o Sula, en rompa
ma de los senores Prof.:sor LeóJ1 
Adabd Ortega e Ingeniero J :\1 
Jffmbreño 

El gasto se Imputará a la Par
t¡da 34, Gastos Dnersos Capítulo 
\ ll Departamento de EducacJÓn 
Públ!ca del Presupue~ro Genera! 
de Egr6os e Ingresos - Comu
mquese 

G . .iu EZ 

E! Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaclÓfl Púbhca, 
por la le\·, 

1 u.lzo C Palacws 

~cuerdo ~' 1316 

Tegucrga[pa D e 
\kmbre de 1952 

13 de no . 

Considerando QLe lo.:: ~""f:;ulta 
d~ obkPrdos eP ei perf::::-cwn.=.-

Por tanto: el Presidente 
República, 

ACCERDA: 

de la 

1"---0rganizar. con sede en ]a 
ciudad capitaL la Tercera Escue
la de Verano de EducaCIÓn Secun
dana y No~ai ]a que fuprronará 
del 5 al 24 de marzo de 1953 

2"-La Tercera Escueh de Ve
rano constará de ]os .sJgarentcs 
cursos: 

a) Cursos generales 
b) Cursos espectales 
e) Seminario de Dire;::.')res de 

Educac1ón 

2.1 P!a.•:.I:"!C2.C!ó~ 
F "COl:o'~', 

b} Organización 
E.studia.':t1::!L 

del TrabaJo 

c.l Orga.t"J.izac1ón de _-\:·x1at-'1o
nes de Padre: 

d) Ac.tn1dades S..tra-prc~aru. 
ticas - -

e) Intensificación del deport= 
escolar. 

f) SupeniEÍÓn de la En-=eñanza. 

g) Periodismo Estuiliantd 

b) OrganizaciÓn y función .de 
las Bibliotecas 

1) La Eseuela y la Comunidad 

J) La Escuela Secundaria v 
sus relaciones con la escuel~ 
pnmana 

k) Sormas para la elaboraciÓn 
dei·mfonne de año 'ectn·o. 

1) 1\"ormas para la elaboraciÓn 
del tnforrne del año econó-

YÍeto de Pren=.a. ProfeY.Jr Inés. 
Alonso Tróche:z. Bihhotec:ario. Br. 
Luí: Od.ando Éú: Tesore-r:;.. Pro
feEora Ara Argen'tina Amador: y 
Administradora. señora :\!aria Ló
pez C>~. 

lL-Facúltaze a la D.recCióñ 
General de Educación Sec!!n&na. 
y :\ormal para que d.!.sponga todo
lo que .sea nece5ario para Ia orga~ 
mzaclón ,.- funcionamiento de la 
Tercera Éscuela de Verano --Co-
muníquese. 

Gk\u 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca,. 
por la ley 

hdto C. Palacws. 

Acuerdo N" 1317 

Tegucígalpa D C.~ 18 de no
v1embre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de (L 28 60} 
3(J-Los cursos generales a car- mico \emhocho Iemp1ras. sesenta centa-

go de los profesores que ~e md1- 6°-Tomarán Jos cursos de la \OS de lempua, que por la ofi-
can serán Jos s1gmentes· Tercera Escuela de Verano los cma que el ~hmsteno de Hacten-

a) S l • J 1 EJ ~ Duectore;; de 1as Escuelas ="arma- da designe se hará efectl\1 al se-
ocw ocr¡a ue a •_¡ucacwn. l · - J · L Fl 1 • 

L " E f C! es y de los Institutos de '"' Repú- nor ose ms ores, \-a or que IP-
lC u em1ano aros bl p - t • ' r !Ca los roíesores de Caste-llano.r\lf lO, en su reciente Jira ?e IDS-

b) Psicología de la EducaciÓn de Matemáticas de Estud.os So- peccron como Profesor Gu1a. por 
Prof Luis B. Gómez cJales de C1enc1as Katu'~'ales de Ia cmdad de S1guatepeque 

' e) Ps1cología del Adole.scente 
Prof Víctor M Dona1re 

d) EducaciÓn de -\,dultos en la 
Aménca Latma Teorías y 
Tácticas puestas en práctica 

Dr Lms B Pneto F 

e) Psico-higzene 
Profa L) ha Ramo, 

f) Técmca de la Enseñ.::nza 
Profa :Warma Re>Jdón A 

g) ConservacJÓn de los 
sos Naturales 

Sr Ennque 

Recur-

Bueso 

4°-Los cursos especiales a car 
go de los profesores que se· men
ciOnan, serán los que siguen 

a) Metodología del Castellano 
Prof Miguel N.<n arro 

Educación para el Hogar de DI- El gasto se Imputará a la Partt
bujo y Modelado. de Agnculturd da 34 Gastos DIVersos~ Capítulo
de -\rtes Industnales y de Jos Ra- VII Departamento de EducaciÓn 
mas Profeswnales de los Estable- Púhhca del Presupuesto General 
c1m1entDs de- la Capital y nn Pro- de Egresos e Ingreso.s - Comu
fesor en cada ramo Citadn. de lo::. níquese 
Institutos Departamentales confol- ~-·J~L\'EZ 

me a la dJstnbuciÓn que Sigue 

a) Los Dnectores 

l -El Semmano 

2 -Cn curso espec1al 

El Secretano de Estado en el 
Depacho de EducaciÓn PGbhca, 
por ]a ley, · 

/ulw e Palacws. 

3 -Los cursos generJ.les Acuerdo !\" 1318 

b) Los Profesores Tegucigalpa_ D C: 18 de no--
1-Uno o dos curso" espe- nembre de 1952 

c1ales 

2 -Los cursos gnerales 

7"-Los Duectores de !o:s InstJ

El Prt!,dente de la República 

~CL'ERD-\ • 

tutos ) Escuelas Sormales sohci· Autonzar la suma de (L 60 00) 
tarán su mscnpclOn y la de los sesenta lempuai'.. que por \a ohci-

b) Metodología de las '1atemá- Profesores que asiStirán a 1.1 Ter- na que el Mm1steno de H 1c1enda 
cas· cera Escuela de Verano. a Ia DJ- designe se hará efectna al señor 

Prof Annando l'clés Gabont reCClÓn General de EducaciÓn Se- Juho Cé:;ar Xa\arro, por un lote 
- , cundana y Xormal, del 1" al 15 de hhros Científicos que \-end1ó a 

e) ~1etodologia de los Estud1os de diciembre pro" 'Jm _ f la F acuitad de Química y F arma. 
Soclaleo. • ' _ _ '" O e:op• e~I !Can- d " d ¡ - . Cia e la L"Pners1dad de Hondu-p f 'b l d R F , o 0::. cur~o;:, que tomarap ro '"1 e ar o ort1n, ras 

Prof 1\ngel G Amadot 8"-Los profesores que usen Ja 

1 

El gasto se 1mputará a la Par-

d) '! d l • d l r \la aerea para concurra :1los cur tlda 42 Gastos Dner!'os. ~a¡útu ... 
.\ eto o O""Ja e as · .1enc1as , d f , ¡ \"!! D X t l e so~ e per eccwnamie•üo tendran o epartamento :le Educa· 
· aDuraRes f l G . 1 • S l 1 derecho al 50~(; de descue11to eu ¡ ClÓ'l Púbhca del Presupue~to Ge~ 

r a ae onza.e.z o ~u- pa- - ¡ ¡ ¡ d E ¡ 
::> ~ ~aJe~ o mi~mo que a a o- nera e gresos e ngreso,;: 

e) Metodología de EducaciÓn 
para el Hogar 

Profa .Manana 

JamJe'llo ) ahMentacJÓn srgún las Hequenr al Tnbu11al Supenar
co~d·cione:: que señale la Direc· de Cuerta,;: para que baJo la res-

de Cano cwn General del SenJCI') ponsabdtdad del Poder Ejecut!\O~ 

f) ~Ietodología del D1bujo , 
~lodelado 

Ing \ Prof Samuel 'Salgado 

g) :\Ietodologia de la -\gncui 
tura 

Prof Lms R Ruahona 

9"-.\ todos los profesores se 1e5 
€\tenderá el corre-spondie:1te cer
tificado que acredite su part!clpa
ciÓn er> la Tercera Escuela de \e-
rai'"JO 

razone el presente Acuerdo Ar
tículo 13 X" 3 de la Ley Orgámca 
de' Tnburoal Supenor de Cuentas. 
Comuníquese 

G.Ú.\EZ 

lO -De"''''"'la.se paca ¡ L' ~ , E! Secretano de Estado en el 
-~- " a ~ueJ.c De·pa' d Ed " P"' l 

de YeraPo el ~lgmenk Dir""ctono ;:, 1 clno e ucacwn U!) lCB-
h) J!etodolocia de la, ~rtes D t p, f R f P0 ' a e\ ~ Irec.or, ~O e:;;or a af'l Barda-¡ 1 1 e p 

I 11dustnales ]e;, B Duector GePeral de Educa- u lO alacws_ 
Prof J ~r SII\a \ aliadares c1ón SecUPdana \ .\orm~! SuL~I 

• , E! <: d D D1rector Prof~or Rafael \ al}e -\c.uerdo ~' 1319 
J'- ~em1nano e .rectores ;;:,t>cret<:> no Ce 1 p r ' 

d Ed ' - ~ - ~- nera. ro c-.:or -\n T 1 D e JO ¿ 

d
el ucac•onC, que estDara. J. cargo ed G -\mador. St:"cn;rar:.= -\djun 1 .ebguo~a pla9_? -'-' e no--
e Slg:'...!lePt€ OtlSeJO ¡rec~:l\0 [ !"' ;;:,eco •t<J 'f· [ ab. :

1
·-, ll ;· ) \lrJTl ~'"t" ae :J-

I -. - - r - .l.c.rta .::: e <>- aaa-¡ 
Profesare~ Jesu.s Ccld Se!'tos.!:_es. Ür-ga•u¿ador~ de -\ctl\ 1dad.::s El Pr~ldentc de 1a Repill:,hca 

.\bdardo R Fortín Tnm¿ad La-~~ocr.:le:s Profe::-::ora Cc-c1h;:. d:: 
\ala 3 \ R.af ael Ba'~'dal-:-~ B_ \e--! .-\Jonz? Profesora f.Jon'f'lS. C.::.- 1 ~ Cl. L~-. · 
nf'c.ar2 e! estudiO de! .:,gu.lt'!1!e nas e \ ProFeso:-- Fr-af!c!~co P. r -\utonzar la suma de IL 4790) 
te:::1a.r-o ned.::. Gue\.::.ra. &c::;.rgado del Ser-¡cua.rePt.a \ :;!c-"e !empu-as no\""enta 
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• 
T:EGI;n.GALP-'- D. c. 1B DP :E'\JY.O DE 1960 

. 
cer:.:a...-~ de le:::;.:-a. :-_;_; ,._ :.r :Z ==-= __:-~_1-: • ¿.::; ...... ; ~ 2-'l.:_ ""::':"::.:-J: 2e-- ¡ Ce Es-.:5~ e !r::gre:~P-. - Com;:-1 
úf:rf..::a ~-e el =•-Ii0~~0 d-: H.:2.- .::;.:,.;,.....,...~; ~~ú.za.Cc--:. CD:J. 10 q.:.-: \

1 níq:¡~. 
cie::22. éei.S'e ~ h::,.-2_ é.:;,:~oa ~ Q:.::c~::-_:::,a ~~ e;::remc.: de ~:;:_pe- (,.1r,.n:z. 
r __ PC>·- -'--fH·"!P-Jr ;¡_ -·- ._·,.-=r--- --=.?1- .-~dr:-'-,;.r .... ¡ 
~.l-":~ '-=- .ú_ - rw:.~. -e e;,d...::. ;.·--J~-, ·, q¿_o:;: -- :!" :nJ-..,r -1 j.J-,-=D- -t.• C:,....-r-~"' ..... o de L-tado en .. 1 
C::tlv.aa... po:- a:.e--,c-v:-~ q•:s 1~ 1 :a>o::-z.::..e e! :;;e:-or e<::: c1e e- ~ ---.~-t::l¿.'•· . ., p-• . .._. 

'pen.:.ó al Dr<or Pecard? í..a.:~e- ,par'.zm~» de Educauón :\or!!JZI D~p~ de Educ:2.C10n -l!DliCG!.. 

da Pa~TJ.ini. dura."lie s:;: IJt:n:::.G.· ~ ...- .Se::;-Jt:Hia.rl....a ;~ .. nexa. por la ley; Julio C. Palacios 
nencia -en est2- óud:=.d. • ,. Ce ·¿ d Qo , 

" !'-E-1 eran o: e a ,v.:; gra-
E! gasto se imp-ü~rá a la Par- duados en CienCias :r Letrz.5 para 

tida 7. Gasto:; Dners~. Capítulo- el reconOC!miento de stE estudí<n:. 
VIL DepartameTJ.to de Educación .se les exige la presentación del tí
Pública del Presuput:$:o Genera~ tulo correspon<hente debidamert~ 
Q lngre.s~ e Egre5o:: -autenticarlo. 

Requerir al Trt~unal Superior Por tanto: el Presidente de l.a 
de Cuenta.E para que bajo la res- República. 
ponsa!:nhdad del Poder Ejec:uti~o. 

ACIIerdo ::'\" 132-l· 

Tegucigalpa. D. e_ 19 de no
'iemhre de 1952 . 

VISta la solicitud presentada a 
esta Secretaría. con fecha ihez de 

Te:ruciga!pa. D. e 19 de no 
~-:emhre de 1952 

El Pre3dente de la R:::pública 

J,.CG:BD.!.: 

~ Autorízar la suma de 
( L 200 J do.:;ciento.:; Iernpir~. que 
por la Oficina que e1 }.firísteno 
de HaCienda designe se hará efec
tÍ\ a al Doctor 1 o.sé Lm~ Erazo. 
\alor que Íf'\ertlrá en '.ID n<3.Je 
de estu:ho al lugar de Lan.~etilla 
en la Co~ta X orte relaciOnado con 
la prácnca de los alumnos del 
Cuarto Cur;o de la F acuitad de 
F armacul. en la asignatura de F ar-

, Requ':"DT al Tii..buna1 Sgflerior 
ae Cuen:a-: pa.ra que bajo la~ 
po!l5a1Jhdad del Poder E1~ . ~ 

razone el ~ré5ente Acuerdo. ~ 
tículo 13. :-;e 3 de la Lev o.,: : 
ca del T n~nal Superior. de¿: 
ta.5 -ComuTiique.se 

CllVIZ. 
EI Secretara de' Estado en~el 

Despacho de Educación Póhbea, 
por la ley 

!uho C Paiacu;, . 

Acuerdo ::'\" 1328 
razon~ el presente Acuerdo Ar
tículo 13. X" 3 de la Uy Orgám
ca del Tribunal Supenor de Cuen
tas -Comuníquese 

Reconocer el título de Bar;biiier 
en C1enC1a5 " Letras extendldo a 
fa\or del j~\en Sahador Lo>o 
López Yt1la pre-..Io el pa~o de'·. 
1 L_j25 00 1 \ emtJcmco lemrnras. e!, 
concepto de reconocimiento de lÍ· 
tu1o Artículo.s 91 v 94 del Código 
de Educación Púbhca - Comu-

junio del año en curso. yor el se 
ñor Manuel Sando\a.L mayor de 
edad. estudiante de Derecho de ra-

macognosia de la cual es profeso:. Tegucigalpa D C 19 de no-

GÁLV"EZ. 

El Secretano rle Eshdo en el 
Despacho de Educacróa Púbhca. 
por !a ley. 

/ul10 C. Palaaos 

' Acuerdo l\" 1320 

Tegucigalpa. D. C, 18 de: no· 
-viembre de 1952. ·;; 

El Presidente de 1~ República 

~CUERDA· 

Autonzar la suma de ....•. 
(L 106.95) Cierto seiS lempiras, 
noventa y cmco centavos de Jem
pna, que por la of1cma qu~ el MI
nisteno de Hactenda designe. se 
hará efecttva al señor Ger,.nte del 
Ferrocarril 1'\acwna.l, por d trans
porte de 16 barnles de leche en 
polvo y 14 cajas de ol~oma•garma 
de San Pedro Sula a La Ce-tba pa· . , 
ra atender al Programa de 1\11· 
menatción Escolar 

Et gasto se Imputará a la Par
tida 1"-', Gastos Dnersos, Capítulo 

,VII, Departamento de Educact(.!. 
Púbhca del Presupuesto General 
.de Egresos e Ingresos 

Requenr al T nbunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsah1hdad del Poder EJecUtl\'O, 
razone el presente Acuerdo Ar
tí~ulo 13, N• 8 de la Ley Or
gamca del Tnbunal Supenor de 
Cuentas -Comuníquese. 

GÁL\'EZ 

E! Secretano de Estado en el 
Despacho de Eüucauón Púbhca, 
por la ley, 

/uúo C. Palaaos. 

Acuerdo !'\' 1321 

Tegucigalpa, D. e, 18 de 
viembre de 1952 

no-

V1sta la sohe1tud presertada a 
esta Secretaría, con fecha veint:t 
trés de octubre del año en eurso, 
por el JOH·n Sahador Lo\o L&-

cwnahdad sahadoreña y actual-
El gasto se imputará a la Parti- \Iembre de 1952 

da 42 Gastos Dnersos, Capítuh 
ni Departamento de EducaCIÓn 1 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos 

níquese. •c-"-L\ tz 

El Secretano de Est..a.do en <"• 

De._"Pacho de Educación Pública 
por la ley,. ' ' 

lulio C Palacios 

mente ,.ecmo de este Dístr.to Cen
tral co::~traída a ped1r eqm· alen
Cia de estudios de las materias 
cur.sadas y aprobadas en la Fa
cuitad de Derecho de la Cnn ersJ
dad Autónoma de El Sal\ ado1 
con las sumlares al misTI1o Plan 
de Estudios de la Faeu!tad de 
CienCias J uríd1cas ~ Sociales de 
la Universidad de Honduras. en 

Fequenr al Tribunal Superior 
d.s Cuentas para que haJO Ja res
ponsabihdad del Poder EJecutn.o 
razone el presente Acuerdo Artícu
lo 19. :.;o 8 de la Ley Orgánica del 
Tnbunal Supenor de Cuentas
Comuniquese 

Acuerdo !\" 1322 
vigencia 1 El Secretario de Estado en el 

Resulta. Que a la sohcitud de !Despacho de EducaciÓn Pública, 
Tegucigalpa, D C, 18 de no- referencia acompaña- una certift-1 por la ley, ¡ z C p-•-- · 

viembre de 1952 .. d h d l ! d u w UW<O<OS. cac1on e 1 amente ega IZa a.¡ 
El Presidente de la Repúbhca cor la que comprueba los extre-. 

ACLERD4..· mos de su pebciÓn, y que se ha¡ Acuerdo No 1326 
, I d (L oído el parecer favorable del se-1 T ¡ D C 19 d 1·tutonzar a suma e 50 00) _ 1 egucrga pa, e no-

cm cuenta lempuas, que por la ofi- nor Decano, de la F acuitad de' triembre de 1952 ' 
cma que el Mmtsteno de Hac1en-¡ Ciencias 1undicas y Sociales ¡ 
da deSigne, se hará efecti\a al se-J C -d )l Q d i El Presulente de la Repúblii!!! 
ñor Mauncw Gun de la emda-3 1 ons1 eran o ue se conce e- ACUERDA: 

de Coma) agua, po~ una montura 
1 
rá equivalencia de ~-tudws s1em-¡ 

que \endtó a la Escuela 1\·onnall pre que las asignaturas cuya eqUI- _..\.utonzar la suma de ~. ~ ~ • 
Rural de Varones .de aquel1a c1u- ~ \alencJ.a se sohc1te., tengan ]as rrus-

1 
(L 2 010 00) dos mi} diez lempi.-

dad mas denommaciOneo: en amb ras., que por la of1cma que ell\.11-

El PreSidente de la RepÚhhca 

Act:ERPA. 

Autorizar la. suma de .. 
(L 1Q~ 26). mnto dos lempiras_ 
\emtiselS centa\os de Iempira. qoe 
por la ohcma que e1 1-hnísteno de 
Hacienda designe se hará efectrra 
al seíi?! José j.faría Arnaga, D¡. 
rectof'. e Inspector Departarnen.ta~, 
de EducaciÓn Pnmana de Y oro 

1 - , 
\8 or que InYlr1IO en su reciente 
pra de mspecClÓn por los mlll'Íct 
p1os de Vuiona, Su\aco y Olan 
chito 

~:I gasto se imputará a la Parb
da 34_, Gastos Diversos, Capítulo 
VII Departamento de Educacrón 
Púhhca del Presupuesto _Genera] 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

El Sectetano de Es~do ,;, cl. 
Despacb,, de Educación Púbhca. 
por la ley, 

- !ulw C. Palo.cws. 

Acuerdo !\" 1329 . 1 p¡ " • y , os msteno de HaCienda desim1e, se 
El aasto se Imputara a la Par- anes 11.rt1culo 78 del Codteao de h - f t ¡ . F e 

e ; ~ • \ ara e ec n•a a senor ntncisro- , 
ti da 42, Gastos Dtversos, CapJtu}o t Educacwn Pubhca García Cruz. Director Local de Tegucigalpa D. C, 19 de no-
VIl, Departamento de Educacwn 1 p • p . .J. 1 EducaciÓn Pnmana de Reitoca viembre de 1952. 
p 'bl d ) p t Ce ¡ or tanto el resiw:nte de !a , 

u Ica e resup_ues o nera Repu'h!Ica, , departamento de Francisco Mora- El p d úhl 
d E 1 1 resi ente de la Rep' Jea 

e gresos e ngre:.os. l zán, \-alor que ll'Yerhrá en la 
Requenr al Tnbunal Supenor ACUERDA: ; construcciÓn de un edificio para ACUERDA; 

de Cuentru, para que baJO la res- e d la ¡escuela pnma:ña .\"ombrar a los señores Doctor 
b-1 d d d ¡ Pod E • once er equivalencia sohci-

ponsa 1 11 a e te Aer d¡ecuAtlvc tada, er la forma sigui-ente Pn- \ El gasto o:e Imputará a la Par- AleJandro Carrasco~ y Profesores 
razone e presen cuer o rt 1 C H de 1 I ' -d 36 G - D , Ranulfo Rosales y Rafael España, 
13 , •• 8 d 1 Le 0 • d l mer urso: tstona as ns-, ti a astos nersos Ca.pltulo " e a V rgamca e • ' ' ' U b d j e • • T ili- S ;d e htutcwnes Jundtcas'(Derecho Ro-¡vn Departamento de EducaciÓU lHiem ros e a OIDlSlOD qne en 

C
r un~I upenor e uentas- mano), Sociología IntroducciÓn; Púhhca del Presupuesto General nombre del Poder EJecutivo pre. 
omumquese 1 e d D , ho 1 • 1 - b 1 1 en el GÁLVEZ a, a Ien~ta .;1 erec ( cons1de .. 1 de Egresos e Ingresos _ Comu- sen~1ara a:. prue as ma"es . 

randose esta como equiva!ente a níquese. Instituto D~~~rtamental FnmCIS' 
El Secretario de Estado en el: Prolegómenos del Derecho) y De- GÁLVEZ. co 1 ~feJia , de )a cwdad de 

Despacho de Edueac1ón Púbhca, trecho CJ.\ll (personas.) -Segundo • Olanch1to -Comumquese 
por ]a ley, ¡Curso Derecho Cm\ (Cosas y Su- El Secretano de f;;tado, en_ el GÁLVEZ. 

/u.lic C. Paúu:ios cestones), Estadistica y Ciencia Despacho de Educacron Púbhca, 
r Penal - Tercer Curso. Derecho por la ley, El Secretano de Estado en el 
Político, Derecho InternaciOnal i Julio C. Paúu:ios. Despacho de Educación Púl'>lit>. 
Público, Derecho Penal y Proce-! por la ley, Acuerdo N• 1323 

Tegucigalpa, D e" 19 
Hembre de 1952 • 

dimtentos eiviles (Libros 1 y II 1 Julio C. Palaaos-
de no- del Cód1go) --Cuarto Curslv De-l Acuerdo N" 1327 

recho AdmmlstratlVo " Ló:nca Ju- Tegu~igalpa, D C, 19- de 
El Presidente de la Repúbhca - rídica ( equn alerte a Ló;ca 1 u- \-iembre de 1952. 

diCial) --Qumto eurs<>· Proced1-

no-

\i ll h - d ACUERD.\ • pez . ~ a, on ureño, estudiante r m1entos Penales ' !!.1ed.Icina Legal 
Y con derecho a examt-n e-n las 
asignaturas sigmentes Economí:J. 

El Presidente de la Repúhhca 

Acuerdo N° 1330 

TeguCigalpa, D C., i9 de JJ1> 
H&thre de 1952 

dom1ctltado en este D1stnto Len- Autorizar la suma de 
tral, contraí~ a pedtr que se Jel tV 3 95669) tres nul no\~~¡nl~~ 
recono.z~ ,el titul_o de Bachtl!er en '¡cincuenta y seiS lempaas., ses.enta 
úenc1a~ ) Let:ra.s _que le _tue co~- ) nue\e ~tavos de lempira, que 
~en do por el In~~tuto Patna . ! por la ofiema que e} :\ft!'ISteno 
~rporado ~ la lnner-:<ldad Au-! de Haclf•nda de-stgne, '$e ha d. efec
tonoma de- Meneo, autonz.:do por, ti\ a al señor \'ug¡.ho Pad1tla \"~
el ~octor Lm~ Garrido ' Doctor ~a de }a ciudad de San Pedro Su
Raul Carr~ea ... ' Tru1Jlo Rtttor .la. por matena!es sumuustndos .s] 
) Secrt""tano ~eral, respectha 1 In:sututo -José Trirudad Re) es'" 
menu,, d... 1": lnnemdad, a loo de !a mencionada ciudad 
'oe-trt~i:"!.neo dW del mñ <k .a~osto ¡· ~ . . 
de-! eornt"tlte año ~ . -1 gasto se tmputara 3 13 Par-

- - uda 2. Gastos Dnersos. Capítul(\ 
Re,.Uta: Que a ~ solici'Ud k VIl, ~ de J:du<ació, 

ref~renci4 """"'!>";,el ..,ücit•n'el~ d.! Presupue&o C....rol 

El Presidente de le n.púhlia 

ACUERDA: 

Polítlca de Segundo Cur-so. Dere- .\utonzar la suma de ..• ~ •• 
cho Cnd Tercer Curso, Proced1- íL 61602) selSCientos diez v seis 
m1entos Cn:l~ del Cuarto Cur::>o, lt•mpir<b dos cenla\os dt- I~mp1-
Dernho Comercial, de. "uarto ' r~ qu_: por la of1cma que el _j.{¡. • .\utoruar. a partir del 1" d~ f11" 
Qumto Cur;;o, \ Fllo~ofla del De-{nl~teno de Hac1enda d~irne se \lemhre \hasta ahnl del pre:sente 
rec:ho J.d Qm.nto Curso t Plan de hará efectha a la setiora p ~'1 'Isa-laño ecoPÓIDico, la suma de · :·· 
Eswd1os de l949t -Comuniq.Jcst bt'l S , de P1nel de es!a ciudad,IIL 20000t do~cio::•rot~ !empi!J:i 

\alor !mertido en la cdebraclÚ!" ~memua!es que por la ofie1na ~ 
C.iL\'E:L de las Fiestas. Patrias, en €'} Insti- 1e\ ~hn~terlo dt Hac.e-Tida ~Dt~ 

El Secretario de Estado~ e1 tuto Certral de \'arones jse hJ.rd. eft'"Ctna al Badul t>r 

llo,. Cómez Z. rt'"'ide-nk ero --~ 
~ho Ce Educsdón Púhliea. El ga...~ se- impa.taci a la P.u- 1 ge \f'ashington l'nncn:it\ H~ 
.,,,. la ley. t~<la 4l.. Ga_<to> Dll-<!:>05.. Capítulo ltd". 90123 RD StreeL :\ \í . ..-~ 

frdio C. Palaciin. VIl, Ilepartamento de Educación slungton 7. D. e CSA_ psrs qtl 
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LA GACETA. - P..EPUBLICA'DE HO:\TJUP.AS . .:... TEGCCIGALPJ. D C. 16 D"' 1'::\"ERO DE 1960 fi 

- ' - r_ ~ • ' , l · .\cuerdo:\" 1341 .1:~ ..=.e Técr:t;e<:. Pafol&..' }~cuerdo :\ 1333 D]!c:<;. del Pre5upL.e.::to I..T'::TJ.tral a.<:: t!oc.no ~n:.a~ 0:; ae emprra que 
'bol1'l' 6.U{!.!L- - - - • 1 f" f • r ' r r ¡,-, ~~~n"" r,-1,;:.. el ~f-n1z'-"-TÍO e V de =..- ¡, ll tal -g!f:30.5 .;; .ngreso.s -~_oro 1D.'qut:oe yO-T ;:. o •. , .... -""- :t'"'- - ---;-=u:;__ Teg-ucrzalpa. D. •• ,¿t) no--. 
~en Ocho 

05
P

1 
-, T eg-.rcrgalpa D e 20 1e no- de HaC·f:'"'Q2. rlf:3!gne. :;e hara efec- 1 \- e-mf T' d '19-) 

·El u.o-::to se :mput.ara ~ la_ Par- \.'F-""1--·.r"- d& 1952 G.úxEZ - 1 p d • t l _u. e: e - Z~-, ~ p f j -.cu;..o " ~ .. a a a - ropretz.na e ;2. ."1-ger-
rib- 72. ~5eñanD1Z2. _;.,~-e.::~on~: El Presidente de lz Re_púbhca EI Secretano de Estado en .:.1 cía -·~elec~-- de e:;:t.a cmdad. por' El Presidente de la República 
Canít:JIO '- epa.l.(O.J...l,en o:: 1 un lote de Re\ E~. sum.i!ll::tra.das, 
rL ..... ....;ór, Púbhca del P.r>::S1Jput5-; -.ct;:P~! Despacho de Educa.CI5n Públfca. 
LC~ E I 1 - "-' · 

1 
por la ley. a la Lcue!a \"orrnal de '-"arones 1 

'ro General de greso:: e ngresos ¡ l C Pa.l.aa..o EI gato se imputará a la Par-~ AutoP.zar la suma de (L 32.45) 
-Comuníq:u~- G' \ Auto'ñzar_ a partir del Ir· de ro-: u UJ • 

5 
oda 42 Gastos Dr•;ersos. Capitulo: treinta y dos !emp1ras cuarenta y 

AL-vEZ. 1 \!embre ~-hasta jumo del presente 1 YIL Departamento- de EducaClÓ'l! cmco centavos de lemp1ra. que por 

Secr• · d Estado en el ; año económico la smna de · ·- , Púbhca del Presupuesto ~neral¡Ia oflcma m1~ el ~hmst~rio de 
El edtane ~'u:.~ón p,;b]íca.IIL í500¡ setenta!' c1nco lem_pr- Acuerdo:\' 1336 'd E ¡ H d ~- ef 

_Despacho .LU ........... ~ 1 ras mer¡.suales~ que púr la oflcma Te ..... '2:IO"al ., D e 20 i e gresos e ngresos. ! acien a designe. se hará ectiva 
por la ley., /ulío C que el :Oliil'steno de Hauenda de- roh'"' d 19--J de no-~~ Requenr al Tnbunal Supenor\d la señora Concha de V?l_:nano, 

Paln.cws 1 ::igne "e hará. efech\a al señor \""le re e ;:,_ 1 de C~entas. para que bajo la res-1 e esta cmdac1. por senJ.CIOS Sex
Jesús :\úñez Chmch11la Tesorero,. El Presidente de !a Repúbhca 'ponsab1hdad del Poder E1ecutno traord;nanos prestados a esta e~ 
Inte~no del InstrtÚto Cultural, j razone el pre:::ente Acuerdo Art cretana. 

Acuerdo }\o 1331 Honc.lureño-:Jfexicano" ,alor que' ACUERDA. 113 :\"" 8 de 1a Le\ Orgámca del El gasto se imputará a la ParA 
TeguCigalpa. D C. 19 de no- Imernrá en el sostemmiePto de d1- Cancelar a partir del lo de oc-/Tnhunal Supenor de Cuentas- nda 7. Gastos D1versos Capítulo. 

--ñemhre de 1952. cho Instituto tubre recién pasado el Aedo xo 1 Comuníquese , V!I . Departamento de Educacrór.t.. 

El Presidente de la Repúbhca El gasto se 1mpu~rá a la Par-1531 de !eeha 1~ de agosto del pre- 1 G.u\EZ Pubhca ~del Presupuesto General 
uda 7, Gastos. Dn .. er:ios, Capítuio ¡sen te ano economice que autonza\ Ei Seeretano de Estado en e1 de Ingresos e Egresos 

_...--J ACUER!H.: VII Departamento de Educac1ón¡'lasumade (L 12000} c1entovem- Despacho de Educación Púbhca Requenr al Tnbunal Supenor 
· 1 d Púbhca del Presupuesto General te lempuas mensuales. a f.:t\or de j por la ley, de Cuentas. para que bajo la res~ 

L
A6u28ron50za)r a sumtoa e .. " .. h .. de E~rre•os e ln~rreso• Jlla señonta Glona Estra<h. como , fu/u, C P<Únci!:Js pon•ahüidad del Poder Ejecutno 

{ seiSCiensveinoco e- e - p f d Ef • · 1 - ' 
d ro eso:ra e n ennena en os razone el pre<;:ente Acuerdo A r~ 

lemp~ras cmcuenta centavos ; Requerir al Tribunal • Superior Cursos 2° } 3° de la Escuela de ·- - 1 tícuÍo 13. l\0 8 de l~ Ley Orgá;l-

ih~J~~ qd: ){~c!:nd~~~~~~~ =~ de Cahue:ht;~dpdarla fae bai~ la res-! Enfermeras anexa B;. la Facultad Acuerdo ~" 1339 ca del Tr;bunal Supenor de Cuen-
~ n,15 no ,... - pons a e o er Jecuhvo, 1 de :\fed1cma y C1rug1a tas -Comunl uese 
hara efecUva al senor Gerente del razone el presente Acuerdo. Ar- El gasto se Imputó a la Par~ Tegucigalpa. D C, 20 de no-\ q - GÁLVEZ 
Banco Central de Honduras, repre- tículo 13, N9 8 de la Ley Or~ j tlda 42 Gastos Dlversos Capítuh Hemhre de 1952 , 
sentante de la Casa W"'~?tt !(u le gáruca del Tnhunal Superior de¡ VII Departamento de Ed•cación El Secretano de Estado en el 
t.' lnc Seneca Falls N y , USA Cuentas -Comuníquese 1 Púbhca del Presupuesto General El Presidente de '• República Despacho de Educación Púhhca, 
por s;senta gruesas de ~eglas gue - G' , de Egresos e Inaresos - Comu- ACUERDo\. por la ley, 
\eDdlO a esta Secretana segun AL' EZ , e ]ulw e Palaczos 
factura Ko 95117 de 10 dei mes en El Secretano de Estado en eljmquese GÁLVEZ Autonzar la suma de •..•• 
curso. Despacho de EducaciÓn Púbbca (L l03 20) Ciento tres . ..)empuas, - • 

E[ gasto se unputará a la Par- por la ley El Secretario de Estado en el \ emte centavos de lemp1ra, que Acuerdo No 1342 
tuia 2. Gastos D1ver'Sos Capítulo ]ulzo e Palacws 

1 
Despacho de Educaczón Pública, por la oflcma que él Mm1steno 

VII, Departamento de EducaciÓ11 por la ley, de Hacienda designe~ se hará efec 
Púhhca del Presupuesto General !ulw C Palacws. tna al Gerente de la Imprenta 
.:le Egresos e Ingresos - Comu- Calderón, por matenales summ15• 

níquese Acuerdo I\" 1334 trados a Ia Escuela Normal de Va-
f;¡LVEZ , Tegucigalpa, D e' 20 de no- Acuerdo :Ko 1337 rones! según factura del 12 de no-

El Secrefano de Es~.ado en el 
Despacho de EducaclÓn Púbhc:1, 
por la ley, 

VIembre de 1952 VIernbre en curso 
Tegucrgalpa, D e' 20 de no El gasto se Imputará a la Par-

Vlembre de 1952 tJda 42 Ga~tos Dnersos, Capítulo 

El Presidente de la Repúhhca VIl Departamento de Educación 

El Presidente de la Repúbhca 

Julw C. Palacws ACUERDo\: 
Pública del Presupuesto General 

Autorizar, a partir del mes df' ACUERDA: de Egresos e Ingresos 
o~tubre Ú~tlmo y hasta febrero del d ~ Requenr al Tnhunal Superior 
ano economico en curso, la pen- Autonzar, a partir el primer·J 1 de Cuentas. para que baJo la res-

TeguCJgalpa, D. e. 19 de no- SIÓn de (L 25 00) vemtlcmco lem- de octu;ne y h~sta abn! del pre- ponsabihdad de! Poder EjecutJvo. 
VIembre de 1952 pnas mensuales que por la ofiCl-1 sÍ..n~2~~~)economico, la fuma de! razone el presente Acuerdo Ar: 

Acuerdo N° 1332 

El Presidente de la República na que el Mm1ster10 de Hacienda ( ctento vemte empiras tículo 13, T\r' 8 de la Ley Orcrám-
designe, se hará efecttva al JOVen ~e~uales, qude pHor la ~lcdna .que ca del Tnbunai Supenor de C'uen-

ACUERDA • Gonzalo Oh va pensión que le co- e h n,tst~no e ¡cien_ a esÉ.gne tas -Comuníquese 
Autonzar la suma de • • . . rresponde como hiJO -ile .Maestro se ara e ech1·a: a szenontaG ste- G.hVEZ h d 1 la Zavala y senara O!la lona 

{L 750 00) setec1en.tos c1ncuenta. para a:er estu lOs en o: centros MI anda a azó de (L 60 00) 
le de ensenanza de esta capttal · r • r n 

mpuas, que por la ofiCma que sesenta lemprras mensuales, cada 
~~ A:Ln!steno de Hacienda designe, El gasto se Imputará a la Par- una, valor que se les paga como 
«Estahara efectiva al mayordomo del tida 5, Gastos Dnersos~ Capítulo Profesoras de Enfermería Práctica 

, dio !\acwnal, valor que 111\ei· VIL DepartamePto de Educacwn en los cursos 2° y 3o, respectJ.va
~ra en el pago de la plamlla de Púbhca del Presupuesto General mente, de la Escuela de Enferme t" trabaJadores de d1cho Estadio, de Esrresos e Ingresos - Comu- ras anexa a la Facultad de Med1· 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

lu/w C. Palacws 

Acuerdo No 1340 
urante el presente mes de confor- níqu:Se cm~ v Cnucia 

midad con el detalle Slgt,neJlte· GÁLVE7 El.gasto ~e Imputará a la Par~ Tegucigalpa, D e' 20 de no-
G e l nembre de 1952 Mayordomo Jo·é Is d El S d E d 1 llda 42, astos D1versos, apítu o 

G . ' :1 I ro > ecretano e 5,ta 0 .Pn .,. VII, Departamento de Educación Q:"' . . . . . . L 150 00 Despacho de Educacwn Publica Púhhca del Presupuesto General 
O fer, Miguel Ponce 90 00 por la ley, de E~rresos e lne:resos 
operano, Eduardo Sosa 90 00 JuliO e Palacws. Requenr al Tnbunal Supenor 
mpezez ador, Ernesto Gó- de Cuentas, para que baJO la res- Autonzar por los meses de sep-

, 60 00 b 1 d d d ¡ p d E nembre úlumo y hasta 'J UPio del Peó T • • ponsa 1 I a e o er JecutJ\O, 
Peón. }.,omas Mendoza 60 00 Acuerdo 1\'0 1335 razone el presente Acuerdo Art presente año econÓmico la suma 

P .n. ioD.S(J Ponce 60 00 T 
1 

13 ;>¡o 8 de la Lev Or•ámca del de \L 390 00) trescient~s no\enta 
eon, Adán Gó e!!UCle"a pa [) e ' 20 de no- • - • e 1 1 J mez 60 00 ..... T b l S d e t empuas mensua es, que por a 
p~ 1"~-h H . d \lembre de 1952 n una upenor e uen as- oflcma que el ~1misteno de Ha-Peó '..q;1! , 

0 ernan ez 60 00 Comuníquese 

ACUERD.t • 

El Presidente de la Repúbhca 

Tegucigalpa, D. C, 20 de no-. 
VIeu¡bre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de .• _ .•• 
(L 141 00) ciento cuarenta y un 
Iempuas, que por la of1ema que el 
Mm1steno de Hacienda des1gne, se 
hará efectiva a] Profesor Rafael 
BardaJes B, Jefe del Departamen
to de Educación Secundana y N~r~ 
mal, de~endtente de esta Secreta. 
ría, valOr que mverhrá en las vis¡. 
tas a la Escuela Normal Rura} de 
Varones y la de Demostración 
.\nexa, eP Comayagua, acompaña
do de tres miembros del personal 
del Departamento antes citado 

El gasto se Imputará a la Par
tida 34, Gastos D1versos, Capítu1o
VII, Departamento de Educactón 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. - Comu-. 
níquese 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el. 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Jubo C. Palacws. 

Acuerdo N• 1343 

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
uembre de 1952 

El Pres1dente de la República 
p ·n, ose E Carias ._.60 00 EI Presidente de la República Gtuu cienda desJgne se hará "'Íectna 
t eon, FranCL~o Gáhez J al señor \'rrgiho :.\fárquez y. por ACUERDA: 

•••••••• 60 OO ~ClERO-\· El Secretano de Estado en el alqmle-r de !a casa que ocupan Ia::: .( t 1 d 
D Ed • p 'bl ¡ d 1 • • i1.u onzar a suma e •• _ ••• 

A espacho de- !lcacwn u 1ca o 1cmas e a l:\ICEF \ coqstruc· L 67" 89) 
Total T ,..,~ - uto_ruar la suma de . . • ( ~ seJ..Scientos setenta \'"' 

L =n 00 L ) por la ley, Clones escolares ¡ h · 
• ~ ivv 1! 20;::¡ 00 doscie.!1!os C!PCO lem- lu.lw e Palacros Clr>CO erupua.s, oc enta V nue\e 

El ?~to se 1mpuatrá a b. Par-l P'ras _ gue por ]a oficm:: que el El gasto se nnputará a la Par- centa\ os de lempira, que por la 
~-=' Deportes Caoítulo \ III ':\1!'1_15-rerw de HaclePda dt.5"7'1t se J t da 35 Ga_.::t 05 Dnerso.5 Capítulo of1cwa que el ,jfrmsteno de Ha. 
¡:~to de EducaciÚn Pu \ hara efe~ct;\a al Gere•1te de !a Ho~t- Acuerdo \"n 1333 

1 

\,!,1 _ ?. ,ps:tamfDto de Ed!.!cac!Ó!l c1et1d2. de:S!gn_e. se hará "'fectl\a 
r-..._ ~el Pr~upue-5-to Gc>ñual de!dura5 ~lettr1ca Comerc1al ,alor !,_b1JLJ dd Pre-~upucsto General el señor Gerente- del Sen•c1o Aé-
""'61-~ e Ingteros-ComuJ·íqu.t5e Id~ _6 r:;_..1o~~ para deportr::-ta.s ,. 1 Teguclgalpa D e 20 d.." !·v e:: E~rrso~ e l'"'gl.C5-G.3 - Cor.:J.U· reo de Honduras S A.., \alor que 

b""',cula pe"rso"J.al \tnd,da:: .-;la Fe. \ltmbre de 1952 i e,, se le paga por sen"ld.os de tra.!'s-
G~tn:z 1deraciÓn de Cultura, De-norte E.\.- Gli\EZ. porte prQtados a e5ta .Sc.:-retaría 

~~ ~o de Estado en el' trae-5-colar El P~!dente de b Re ,:.!:;1 ca ,.... ~ dur.mt~ el mes de octubre del año-
~ d Erl j .,ct E,,., ~ L. :=-¿.o("re.arw de Estado en el len curso 

~ 'lllt la ley. e ~ucaclÓ"l Púbhca.. El e-~to se irPputad. "' !a Ps:-- u 5 .:d.J de E2ucacJ.Ón Púhhca, El g~to se imputará a Ia Par-

!r.:.i!O e Palacios. i tlda 2. De por e-s Ca¡J!tu 
1

o \ 1II 1 -\utor_za.r b. ::'U.!T'3. clc l L ó:-,-:~"··¡· "JO!" !.: !;::'>, fui•' c. P-'- -w·. ~1.L.I·, 7D: ecp:-::~~~nlt\oCr--:d;a>e:.-r_:_ Cadu~tulCl·o· ~ 
: Dep.art.an:e-nto de- EdL(~.ac1ón Pú-' :-t=*nta \ ~:e:c Iemptr-..3. "'-U.' ..., lW.lC ., , c .. u.uJ,!,..,. .r._ ....... ...... 
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?r}l~ ... - ~"'l rr-~--rr,=~~ ~~:;:.. 
-&:- r~::----6'"~ e F' .::"'""~-

-"'" =--- -::. r-- -rr la c::r-"' ;;= ·;~-{~:~:-_¿:6-~ c.~~F_¿¿~~ .. &e-
!z. oFr-ir:o e-u: el ~[r-is'!.éri'_o Cé Ha. 

Reqx-r:= cl Tr-:::!:;~1 S:: Y:::-:_
de C,-~·?5 pm. g-..re bajo h :re: 
~gl-:i;:Czd &1 P-Oder E;ec=--__:--( 
2za..~ el. prc::Se:l:e Atr_;.t;Co • .h..r
:ícclc :;_,'j._ ~\"' 3 rle la Ley Orgi:i
<:::r::. del TP:h:n!el S:merior de Cu~
:tas.---Co...l-....ciq¡·--= ~ 

G~LIT.Z.. 

~-: z-.e. s= ;.. ::. :.Z e:.:::r.:::.-<:. al Pro{ e:sor 
-;=.,-:E.-.-c. G-:..~7; ez D:r-~·x !~
=- é.. ¿"'"¡ G:-r:.:ro ¿e C..:!l~2. Po¡::n:2r 
c.::: ~:a ¿_¿¿_¿_ ;aTar q'".!C in~em
:i. -:::.: el !JaE0 Cd P~oP..al Dorxn
...e C. e-! Ce~ tt"o a:c~.: c:ta.do. d,;rzn:'=: 
e· -_,..~e":!:e m~. de corfon:mdad 
r_:.-~-:.- é::l de•,T!e .::·§"' ... ¡e!'te: 

¿e:r:d.a d~~e.. ::e hr2. C:eei•~ a~ Te~-ci2:==.lp2... D. C 21 de r::o-
¿o:r .A::é.ocio ~f.,.CF·~ por tra.b=:.- -.ie:rnbre de 1952. 
j0S fl~ c:ti!:TPinterl.z P!~~os a Iz. El g~·o ::e 1 "1putará .1 la p -
~ 1 ' 1 d ~non~,- F"_! Pres1C:e:r<te de la Re_oúbEca t d ) D rt Ca l!r-.r._::e::e.a _,c.rma. e-__.. __ --~ ..... ..: ·a - epo LéS pítul!l \lf"" 

- · ¡ p , . . , Depzrtarr.ento de Edirc3.ci' n-I; EI ~..o se !m~utzra a a _ ar· ..,.c .... ER:IH.. bl- d 
1 

p -OU .q~. 
-..:r-:. ltJ G - n· e - Capítulo, 1 !ca e -re-supuesto ~"Tal de 

boa ~-o asíos n r::dEilii;...:r .; , A .. u:or..zar la. suma de 1L 1400! Eere~os e IP~reso.: _ Co _ 
\lL Depa..rtzm.epto e .r. .. nuca.c:wn ' . . ¡ . la - ~ - !lluni-
p _, 1• ·,¡ 1 p - Ge al \emt:Icuatro emp1ras qur: ~por que:e. 

UD •ca e.. resupuesw ner . f . I 'li . ~~. · J H ' · 
d 

~- ¡ _ , o. nena crue e -~ rnsu::no r¡e a- • 
, e •greso::: e TI!rréSO;:,- • d d' · h " ' ' 

El: Secret>zio de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca. 
:ool; la ley:>" 

loEn C. Palac:Ws 

.S_.:.d.reC:ora L 
?ro· t:~or AL.J..Jl:ar ••• 
Profe"o'" ~: .. r\lhar . . 
Prof<::sora de Cultura 
F~lca . . . ........ . 
Prof e;; o r de Carpm-
teria . . . . • • . . • • . • . 

• Profe:;;ora de Econo
T~ D. C.. 21 de no- mía Doméstica .. 

_ ""=mbre de 1952.. · <Profesora de Corte y 

Acrre.Ja JS• 1344 

1 Costura - . . . . . . . .. -
El P;,es'..denle de la República 'Profesora de florisre-

'ría ...•......•.. A<..IJEIWA • 
• 1 Profesor de Deportes 

Aur.orizar la suma de ••••• ·1 VIsitadora Social . 
J:L l ~06) "'!J seicientos ochen- Bibliotecana 14 días) 
1b Y seis lempuas, seis -=entavos ConserJe . . . ..... 
de lempíra., valor que el Tesorero J Gastos de transporte 
General de la República mvirnó de] personal 
-en el pagu. de la planilla de ope-

1.35.00 ~ - e Cien a esgne. se ara .;.ectrva ¡ ~-
OO.OrJ 

1 

Reqnerir al Tribunal Superior: al señor Juan EspmaL por tra·' El .... r:cretano de f;tado e.!1 el 
80.00 1 de Cnen12s, para que bajo la res- ! bajos de czrpinreria prestados a , De,-pacho de Educac10n Pública. 

\ poosahillila.d del Poder Ejec1Wvo, la f ac'Ultad de Odontología ·por la ley, !ulw C. P"'-~-
100 OfJ rnzone el presente Acuerdo. Ar- i • , ! """""' 

l ticulo 13, N9 3.. de la Ley Or-, EI gasto se Imputara ~ Ia ,Par-¡ 
100.00 1 gánica del Tribunal Superior de: tr_áa 42. Gastos Drversos Cap Un! o 1 

Cuentas -Comuníquese 1 \•!l Departamento de Educwon 1 ~cuerdo ';o 1354 
lOO 00 1 · • 1 Pública del Presupuesto ~eral 

. ] G.ú.vu. 1 de Egresos e Ingre..."""s 1 Tegucigalpa. D C, 21 de no.-
¡ '\Iembre de 1952 -

100001 El Secretano de _Estado en ,el 1 Requerir al Tribunal Superior 
Despacho de Educac1Ón Púbhca, de Cuentas. para que ha¡o la -res- El PresidentE de la Repúhhca_ 

lOO. 00 por la ley, 1 ponsabilidad del Poder E¡ecntivo 
lOO 00 /ulzo C Palacios. 1 razone el presenre Acuerdo. Ar· 
lOO 00 ¡' tículo 13. ':'\" 8 de la Ley Or- · Autonzar la suma de IL 50 OOJ· 

ACUERDA 

13 32 , gámca del Tnhunal Superior de 11 cincuenta lempuas, que por L .. 
50 00 Acuerdo :\" 1349 ·e -Co f "' uentas- muníquese 1 o ICma que el Mimsteno- de Ha~ 

Tegucigalpa, D. C 21 de no-
30.00 'iembre de 1952 

G~LVEZ \ c1enda- designe~ se hará eftttl,a 

E, S . , f / , 1 al Profesor Tonb1o BusbUo d~ 
1 ('C'rftano ne . :::tado en e.¡ e·ta e d d d t ] ' 

O h d Ed • P'hl ::: m a uran e os meses de rarias Y materiales. en los traba¡os Total. . . • . . L 1.033 32 
-de reparación del Est:ad.to 1\·ac10• EI ga~to se Imputará a la Pa¡. ACLERD~-
n~ d~ la semana compren- 1 tJda 31, Gastos Di\ersos Capítulo . 

¡ e.spac o f _ .•JcarJon u Jea b d b d l 
l 1 , nc~Iem re y rciem re e pre oor a ev, 1 -t'1 - -

~ fulw e_ Palacios 1 ~ente am .. economiCo por sern.r-

El PreSidentE de la República 

«tda: deL 12ai 18 del mes en curso \·Ir Departamento de EducaciÓn AutorlZar la suma de ..... 
El 51 • Pública del P.re.::upuesto General' (L 150 00) Ciento cincuenta lem- j 

: cws extraordmanos que está pres
! tan do en el Departamento de Edu-

l.!"d rDeo- se lmputaráCa , a la Par- de E9Ie"-O<: e In:re.::~ 1 plras. que por la OÍlClna que el 
a .., podes itulo VIl! ' e • - t - - · 1 · 

u~,.,..---·- d, Edp , , ' Req,_¡enr al Tnbunal Supenor i ::\ Imsteno de Hacienda des gne, se Tezucizalpa D e 2! de 

Acuerdo ::\• B52 1 caciÓn i\rtíst!ca ·dependiente d~ 
1 esta Secretaría 

-.r-~ e ucacwn Pu 'h ' f u 1 - '1 ' '-- '- -_bfira del P Ge . - de Cuwtas para que baJO 1a res- ara e ec va a a senora !\ ana \lembre de 1952 
E~ Icesup~- ru::rai de ponsabiiidad .del Poder E¡ecutno_IMass,

1 
por artículo.s summistrados 

no- : El gasto se nnputará a la Par-

~-· e ngresos .-u>muruquese ' 1 E 1 N 1 d ' - · - · razone el presente Acuerdo Ar- a a scue a l orrna e ;::,enontas El PresJdente de la RE"púbbca 
' 

11da 7, Gastos Dnersos €apítul()
l \.JI Departamento de EducaciÓn 
j Púbhca del Presupuesto General GÁLVEZ tículo 13, :\o 8 de la Ley Orgáni- El gasto se Imputará a la Par-

El Seeretario de Estado en el ca delCTnbu~al Supenor de Cucn- u da 42, Gastos Dn ersos, Capítuio 
4.CUERD-1 

1 de l'1gresos \· Egresos 

~ de Educación Pública, tas - omumquese VII, Departamento de Educac1ón 
~ la Jq, , GiLVEZ Púbhca del Presupuesto General 

Autonzar la suma de 
(L 226 93) doscientos \emte \ 
se1s lemp1ras, noventa y tres cezi'
ta\ os de lemp1ra, que por la oÍI
cma que el Mmisteno de Hqcienda 
des1gne se hará efectna al señor 
GerePte del Banco de Honduras 

Jlequenr al Tnbunal Supenor 
dt Cuentas~ para que be jo la res
ponsabüiClad del Poder Ejecub~o. 
razone el presente acuerdo Artícu
lo 13, ::\" 8 de la Ley Orgámca 
del Tnbunal Supenor de Cuentas .... 
-Comuníquese 

Julio C. Paku:Ws. 1 El Secretario de EStado en el de Egresos e Ingresos 
Despacho de Educación Pública, Requerir al Tnhunal Supenor 

Acuerd" N• 1345 

T'eguclgalpa, D. C., 21 
-.iembre de 1952. 

por la ley, de Cuentas, para que bajo la res-
!ulw C Palacios ponsabilidad del Poder Ejecutivo. 

razone el presente Acuerdo. Ar
de no-

Acuerdo :->• 1347 ChVEz 

El Pr.esidente de la Repúbhca 

tículo 13 No 8 de la Ley Or. \alor que se le paga como repre· 
gánica d~l Tnbunal Supenor de senta~te ?e ·'The Ch~se N<J.tlondl 

TegucJgalpa. D e_ 21 de no- Cuentas.-Comuníquese. Bank • );ew York, i\ Y U S A, 
Hembre de 1952 valor de matenai escoldr que Ia 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Púbhca.. 
por la ley, 

Autorizar la 
El Preeidente de la Repúbhca 

suma de •.•... 
{L l2LOO) · tCLERú<!o. • Cle!lto veintrún lem-
p~ '~?" por la oficina que el Automar la wma de (L 70 QQ) 
~-de Hacienda designe, se setenta lempuas, que por la oh-

efectiva al señor Admmistra- cma que el .\Lmsteno de Haclen-
dor del D· · "El D" " 1 1 latlo ra , va or j da d~1gne se hará. efectn a al :.e-
de ll ~ de pape( <end1das, ñor Leo P ~!abe], Gererte de la 
<l esta taria.. ¡ DIHSIÓn de Vt>ntas de Lltramar 

.El gasto se imputará a la Parh Poclet Bo?Ls, 630 A\enue, I\e,~ 
da 7, Enseñanza Normal Seccwn 1 York 20, \ Y , \alor de 50 eJem
l.~J.., Capítulo V, Depart:n'nento de: piares del hbro 'The lni\ ersit) 
Educación Pública del Presupues-¡ of Ch1cago Spamsh Engl1sh En
lO General de F~e:;o.!. e Ingreso" gli;:,h Spam,h D1ctwnar) ' 50 del 

~ bbro utulado T he .\fernam-
Requerir al Tribunal Supenor \\ t-h'3ter Pod .. et D1ctwnar)" que 

de Cu~, Jlard. que bajo la res- 'end1ó a t>:.'ta Secretaría 
ponsahifidad del Poder E¡ecutr•o, 
~ cl P<esenle Acuerdo. Ar
ticulo- 13,_ N" 8 de la Ley Orgáru
ca del Tribunal Superior de Cuen
l'as -1'--'-·---. ~~-

GiLVEZ. 
El SeeRtario de Estado en el 

~ocho de Educación Pública, 
.,... la. ley. 

la/io C. Pa!acun. 

El gasto ~ 1mputará a la Par 
u da 8 Ga~to.5 Dn ersos, CapJtulo 
\ II. D~vartamento de Educac1ón 
Púbhca del Presupuesto Genen .. I 
de Egrc'sOS e Ingresos. - Comu
níquese 

El Secretano de Estado en el 
D~pacho de E-ducac1Ún Púbhca, 
por la le:, 

!ulw C Palacíos 

..\Lucrdo .\ 1343 

G¡LVEZ Casa S B Pemck &_ Co, sumi
mstró a la Facultad de Hedicma 
y Cirugía de la Unn ersidad de 
Honduras 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

lulzo C Polacws. 

!ulzo C Palacws 

El gasto se lmputará a la Par 
t~,da 42, Gastos Dnersos, Capítulo Tegucigalpa D C ~ 21 de no-
\JI Departamento de EducaciÓn Hembre de 1952 ' 
Pública del Presupue~to General 

Tegucigalpa, D e' 21 de llO· de Egre.:;os e Ingresos 
\lembre de 1952 R T 

Acuerdo '>" 1350 
El Pre<~dente de la Repúhhca 

-\Cl.ERD-1.. equenr al nbunal Supenor 
El Presidente de la República de Cuentas, para que ba)o 1a res- \utonzar la suma de (L 80 00~ 

_ . ponsabihdad del Poder EJecutivo,· ochenta lempiras que por la ofi.-
ACUERD\- 1 r~one el presente Acuerdo Ar- ona que el :J1mtsten0 de HaCJenda-

i\utonzar la surña de (L 60 OOJ t~;uio 13, X{l 8 de la Ley Or- designe, se hará efectna al señor 
sesenta lempiras, que por Ia oh ll gamca del Tnhu~al Supenor de Bachiller Orlando Bú, de ~ta Clll• 

cma que el Mml::iteno de Hac1en Cuentas -Comumquese 1 dad valor que m\ertirá .:!»los gas-
da designe, se hará efectha a Sor/ c¡L\EZ itos de al!mentaCIÓn 9e 1Jll grupo 
Tomasma Rmz, por radwaraf'ías 1[de alumnas rle \a Eséue\a Nonnat 
tomadas al señor Juail J Sando- E! Secn;·tano de Estado en el de Señontas que uá al :Jf:neral de-
\al en Ia Casa de Salud -El Car- Despachos de Educacwr: Pública. l San Ju-lnc1to t>n e).cursiÓ'llcienh• 
men", de esta cmdad por la 1~\. J fiCa. 

El gasto se Imputará a la Par Jubo e Palaczos 11 El Gasto se Imputará a la Partt• 
tida 7, Gastos Dnen.os, Capítulo da 42, Gastos Dnersos Ca.pítul~ 
VII, Departamento de Educación 1 

\ II, D':partamento de Educación-
Púhlica del Pr~upuesto General -\cut:rdo :\ 135-) Púbhw del Prt.sU?Utito General 
de Ingresos e E~.,_,0, T ¡ D C de Egresos e Ingresos. _ e .. ·.o'- - egL.ciga pa. 21 de no-

\ I~rr>bre de 1952 R¡;quenr a.! Tnbunal Supenor 

1 
de Cuentas vara que bajo la res-

E! Pre::-ld~nte de !a Repúh!.•ca b ] d d d ] P d E n· O, ¡J>onsa 11 a 0 o er ¡ecu' 
.. CLERD•. Te¡ruó~pa, D. C., 21 de no

•iembre de 1952. 

n p, . ! 'e de la lkpúbliea 

Requenr a! Tnbu.,rJ.al Super10r 
de Cuentas, para crue bajo la res
pon::>abihdad dd Poder Ejecutno, 
"'a.wne el prt-5cr>te .\cuerdo Ar
tlculo B, :\" 8 de !a Le, Org.inl-

T e~u::!p.a!pa. D e_ 21 de r¡o- C3. dd Tri.!:n .. nal Super' O!' dt Cue-n-
\l~:mbrc d-e 1952 ~---Comun.Íqu~-

1 

razone _el pres.e'lte >\cuerdo Ar· 
!1cu!o 13 _\ ' 8 de l.:!. Lev Oreá.mea 

~u'onzar la :mma de • del Tn.bu":o.l Suptnc.r de C~nta.s.. 
t L 2161 90 1 dos m1l (!e"" tú ochc!l· ¡ ComUtl'quese 
r:i 1. '¿'l le!Y.!J?'r:iS. '·OH""' a c:~!J· i El Pn."::;ldcr-•e dt: b Hcpubhe,;:. l[ . GiL\.-.._ ....,.,.,.._, ~ 

A _ A.CL!:RDA.: 1 El ~rt:t.arw ._J-. E,:2do en el 
otoriarbsamade ID""' '~, · p-·, ..... _ = ... -cno ce t...:::.u::.c_ .::: .. :- .1 c-~ {L Ires 3"?) mil ocbenta y ocho ~..r~orl...U!.r !.:. ::-..rzr:.s de 1 L 75 (,.); 1 por b. le\ 

!Mrq>ins, trz:ima y dao ' - - y cmco 1empiros, que porl -, luLo C Pc2cc.cs. 

GiLn:z. !~\~ ct lemp:r~, qL.e ~O"" la of!·, 
c-•!la Q_c e1 \!1!'1s:c-r.o d:: Hac.c-r--

1 
E! Se-cret.;.rio de ú:tado e-o tL

~~ d~1g e- "-<:" !:ar..!. cfcc.n.:. al ::-e·; Des-p:ieho de Edt.c.:.ción Púb!ics.. 
: J'" Gcr.- :: Ce- -n -\,_o-- 5.:.::.0 . ,..~or l!. ie'" 
' ' 'o ' ~' ,· - r' e p' ~ .,.. - .!.:!~O. C:: c::a C.t.L!.,:~ \,::. l _~-O • !:-CC~OS-
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LA. GACETA TEGGCJGAI.PA, D. C., 16 DE EXE.E.O DE 1960 

AVISOS :iculo 13. ~o 3 de la Ley Orgá- hará efect.~a ai ~ía-.¡-ordomo del 
n:ca del T!1..bU!12.l Super...o-r de Gtmna,sio 15 dt: ::\J.arW. v2.lor que 

Cuentas-Comuníquese- rmertici e11 d pago de-la plaru1:a.' =============o¡============= 
Gi.L\ EZ. de trabapdore;: de dlc.ho G!nm.:- ¡ 

's;o. durante el presente mes. de; Título Supletorio 
fi Seere!Zr~o de &-t2áo en E"! conformid2d CO'l ei de!:a!Ie SJ- ¡ 

.. HIERDA: DE:Epacho de Educacrón Pública, guientc-· 1 El infraserit~tano de1 Jnz-

): mbrzr Te:::orero Lpecra1 dd por la 
1

e-.. Francisco ..\ndlno ma- ga.do 29 de Letras de lo CrVIl, del 
In-~~ Depart.an:rertal -José T n- lulw C Paia.cws. >ordomo . . . . . . . . . L 90 00 departamento de Franeisco Mora-

- d l · d d d C2 , Be11¡amín Ri-:.a;:._ a'\,mdan- zán, al P.úbl!oo en general y oara 
nidad Reyes · e ~ cm a , e '"" ' 

60 00 
'os efectos legales, hace s:aber:-aue 

:Pedro Sula. al p }.l Ag-_,shp Ht. ' te · · · · · ··· · · · · · · · · eon feeha nneve de noviembre del rrera en sustitu~Ófl del Doctc:-
1 

:..cuerdo \" 1359 1 Dolores Romero. aseado-
"·lrt' ón San )iartm. que renunciO ' T.e~uc.•ealpa D C _)2 de 1 ra . . . . . . . ~ 30 Q{i aD!io e~"' cnrslo, se presentó -a. e:!te 
.2lJC ~ ~ no· 1 espacuos e aeficr A.grtpino .Flores 

E1 nombrado de1engar2. el sud- 1. ;emhre de 1952 , L 180 00 Agui•a.r, !!l!yor de edad, casados CC· 
do asignado en el PreEupuesto Es- El Presidente oe la Repúbhca · merc.iante y a.cto.almente Director 

prc..dr.C:c,. gr~la. '!roprl..m.iér.
do!a, por !!led.i9 de ~net.u .q:m 
se les adhJerEn yen eoa.Iqclerz. otr.!l 
forma -apropiarb. err-e! ·comeMía..
Presento el poder par&~es-se ra· 
zone en !o o:mfuleente, 103! Cemá.s 
docm:::::entos de ley y -2t cHaé..-Te
gucigalpa., D. 0.,22-d:e dlelembre de 
1.959~-Dame!Cascn. L ~ Úl·§.tl-e <;:E 

pone en eonocl1::::lients Gel púbhce 
para los efect;,r-s de ley.-Tegue>g&.l
pa, D. 0~1 22 de tiiele!Dére d~ .!9€9 

pecial del-e5tahiec.tmiento a par-, ~ B gasto se imputará a !a Par- General de Seg-ondaa: Pábliea. do-
1ir de la fecha en que toM~:: pose- ACUERDL l t:J:da 2. Deportes Capítulo VIII mieiHado en e~te D1strito Central, 16 v 26 E 60. 

::SÍÓn de su cargo -Cornur>íquese , FI¡ar la SH~menf-- ll>ta de pro 1 Departamento de_ Educa.c!5P Pú- hondureño de na.cfmientc~ soucitan..~ ·-------------

Azga¡l!na Jf. & O!ál>=. 

~ ~ · 1 bl de! p to Gen ¡ d do titulo supletorio, sob~e el s1-
GÁLV"'EZ ¡ feswnales para que de ella se for- lea resupues e~ra e gn!ente inmueble Un lote de terre

J men los tnbunales u dur te I Egresos e Ingresos -Comumquese. 
E1 Secretano de Estado en el 1 _ q e , an e 

1
r , no propio para la agricultura., de 

l....t d Ed - P'bl . presente ano lectl\o deberan prac-
1 

Gu.VEZ una extensión aproximada. de treln 
De:.-pacuu e ucacwn u Ica, 1 t1car los exámenes generale:; en el . . . ta. y siete mJI novecientos noventa 

,¡)Qr fa ley. ]ulw C. Palaczos. i Instituto Departamental ·~María 1 DEI ShecredlanEodde ~;tadPoúhenl. ei Y dos metros cuadrados, eqolvalen 
; Auxíhadora '. de Ia cmdad de San- espac 0 e ucacwn lea~ te a elneueota y cuatro mH cua.tro 
ita Rosa de-Copan Articulo 206 del por la ley., c1entas noventa y una varas eua-
) Código de EducaciÓn Púbhca lulzo C. Palacws. dradas (át.941); srtoado entre Jos 

i L1c Andrés Ah arado kllometros 22. Y 23, de la carretera 
Acuerdo I\n 1357 

no- 1 ~Ianuel p1·neda del Sar, yendo de esta ciudad por 
" Acuerdo l'i" 1362 1 1 d 1 l d - ' 

-Tegucigalpa D C 22 de 
""VJ.embre de 1952 r-3 ,- '1 ¡ F e a o zqa er o, en el Juooar que se _, anue aJardo " 

P f Fausto Orellana T l D C 22 de no- dencmina, "RanchoQuem.ado'\eu-El Presidente de la Repúhha .- ro 1 eguclga pa~ ' ;-·os límites son les slguientes Por 
Carlos Gauggel j \·Iembre de 1952 el Sur, eon propiedad de los her~ 

ACUERDA .. : ! BenJamín ~1Illa 
1 p 11 Carmen FJallos E1 Pn·~rdt'"llk de la H.epúhhCd manos Jorge, Carlos, Roberto y El-

Autonzar la suma de '" vla. Zepeda. Turcios, al Oriente, con 
JL 4.874 O) ¡ h Francisca Marte] 1 , ü cuatro mi oc oc1en- ,!.fl'l<..RD4.· ca le, Milpa. Grande; al Norte, con 
los setenta y cuat:o lempnas que Zoila de Madrld propiedad del señor EmUJo Zerón 

'J C ' f1¡ar la Siguiente futa•de prc-nor la of1cma que el r\I te .t"1. lCia anas A -vila. Y Mar"'"arlta del mismo ape-
4' InlS rl(l S e ' d p d fesiOnaies, para que de eUd. se for. "' 
.Ce Hacienda designe se hará efec-/ '"1-man a me a llfdc, Y por el Occidente, coo par-
Uva al señor Yude CanahL•ati de -\hce Hernández men los tnbunales que du~ante el tenencias del sefior Jacobo zavala 

presente año lectivo deberán prac- Est• !a¡a de tetreno forma un solo la cmdad de San Pedro Sula va- -r omuníque'e t ¡ - ¡ 1 A 

1 . · ~ - 1car os examenes genera es en e 
or de un PlCk-Up Ford FI de me- Giu EZ I cnerpo con líneas trazadas en direc:-

.dia tonalada que Hnd1ó a la Es- Rns!J.tuto Departamental ·'Ramón clón recta -Dicho inmueble ¡0 hu-
·euela Normal Rural de \·a rones de El Secretan o de E::.i..:do en ~J osa"~ de la cmdad de GraciaS; bo por compra qua hizo a. los her· 
'Coma yagua Despacho de Educac1óa Pubhca Artículo 206• mcJSo (b) del Códi- m&noa, Emilio y Margarita Zeróo 

El gasto se Imputará a la Par
bda 42, Gastos Dnersos Capttuio 
\'11, Departamento de Ed'lcaciÓH 
PúDhca del Presupuesto General 
-de Egusos e Ingresos 

por la ley go de EducaciÓfl Pública. Avila. Agregando su posesión a la 

lulw C Palacws Profa Elena de Hemández. de sus antecedesores, lo ha posefdo 
,, Gractela <!e Galeano por más de quince afios, de una. ma~ 

Gmllermina Canelo p. oera. qnleta, pacífica y no Jnterrum-
'j Irma J Ramírez pfda.-En d1cho Inmueble no exJs-

Alejandrma de Rosa ten poseedores pro iniJ.iviso. Para 

Acuerdo N" 1360 

Requenr al Tnbunai Supenor 
.de Cuentas, para que baJo la res
ponsahJhdad del Poder EJecutn o 
razone el presente .\cuerdo Ar-

Teguerga1pa, D C, 22 de no
Hembre de 1952 Consuelo Murcia S. acredjtar Jos extremos de su solfci-

Herm.Ima de PmMa tud ofreclo El testimonio de Jos se 
El Pres¡dente de la ltcpúbhca " Amanda Peña T iiores: V1etor BarabQna, casado, 

Pr~f Emilio Hércules N. ll!arctal Izez.no Y Arc2.dlo Martfnez, 
-ticulo 13, No 8 de la Ley Orgám- ACUERDt 

:, del Tnbu~al Supenor de Cuen· Cancelar a partir del l' de JU· 
J Ruhén Pmeda M solteros, todos mayores de edad, 

agdeultores1 propteta.rics de tierras, Francisco Díaz 
hondurefi.os y vecinos de El Rancho 

Antonio Osario O Quemado, jurlsdicción de Santa 
Carlos R Cortés 

-comumquese r. l1w recién pasado el Acuerdo N" 
v-..LVEZ 1224 de fecha 21 del mismo mes de 

Ana, de este depanamento -Tegu· 
Alberto Galeano cl~alpa, D e, U de novlelllbre de El Secretano de Es~odo en el¡· j~ho que~ autoriZa por el presente 

Despacho de EducaciÓr¡ P¡jbhca ano economiCo, la suma de . 
]lOr la ley, 1 iL 101 00) Clenlo un Jemp1Ias 

!ull..() e Palacws ¡mensuales a favor del Adrrnmstra. 

-Comuníquese. 
GÁLVEZ 

El Secrelano de Estado en el 

1959 
EPA!!INONDAS QUESADA R 1 

Srio 
16 E, 60, - 1 dor de Crédito Agrícola Supervi-

1 sado dependiente del Banco Na-
Acuerdo ~(· 1358 [ CIOnal de Fomento, por SPrvtctos 

Despacho de Educación Púhhca, ------- ----
por la ley, Registro de Marcas 

1 e\.traordmario.s que pre.sta a esta 
TeguCJgalpa D C 22 de no Secretaría 

'nenibre de 1952 • 
EJ. P 1 ~ Cl gasto se 1mputó a la Partida 

1 ulw e Palncws. 

Acuerdo K" 1363 leSldente de la Repúhhca ¡ 1 Gastos Dn ersos, Capítulo \ 11, 
'CLERo·· 1 Departamento de EducaciÓ'1 Pú T al D e 22 d .... • bl d p eguc1g pa, . .• e no :\ ¡ .1ca el resupuesto General de \Íembre de 1952 

~LÓ~nzar _la suwa de 1 Egre;:,os e Ingresos -Comu:tíquese 
le.rn 90) :;)t"iSC:léfltO;:, \i:WtlOcho 1 G' 

puas, no,enta centa\ o.: de lem U. VEZ. 
jllra ~ · 
lU.s~ 9uelor la of.1c1na que el.:\!1- El Secretano de Estado en el 
haráll{ ; Hac1enda de.;;Igt..e, se Despacho de Educación Púbhca, l\ombrar a doña Ismdda de 
7..a,.a{ su\a al Profesor Tnmdad ¡por la le\ , BauUsta, señor Leonidas Rosa Z. y 
.Xorm:.tl ~nector de la E;:,cuela 1 Julio C Palacws 1 Profesor Ennlio Hércules N.., 
verur· ela aroPe.s \alor que l'l- !miembros de la comisión que en 
Para ia en I , compra de ll'ater.ales l l nombre del Poder Ejecutivo pre-
1~ de ilichase de Artes Irdu;:,lna- .\cuerdo X· !.361 lse.Pciará los e.\.ámertes rmales en 

e a &cuela 1 el Instituto Departamental "Ra-
ti.J: ~to .se llDPUtar.§. a. !a Par-1 Tegucigalpa ... D e ::22 de !'O· món Rosa"~ de la ciudad d_: Gra-
\ij ~, Ga.,to.s Dnersos. c~p!tu!o 1\,.ernbre de l9j2 Clas, durante el presente ano lec-
"h.::t\. epartarnt'!'•o de Ed "'""C'O-r '¡ ,, Pr--. l ' ' 1 " '' 1 tn o --Comuníquese. r~uea dd p _ _,_.._. - - -• - c-;:,Iet!'..e ae .a .aepu.o.1ca 
<efe. t'- , ·. !e51.!puR-to Cel'tra! 1 

~e {pgr~o" ~crERD-t llt.¡u.,.;, - -
-de f' __ t ... , al Tf"'...huna! Superior,· -\utonzar !a suma de El Secreta.no de Estada en el 

'-"Jtll.~ para Q" h 1 L 1º0 00) · h ·1· · " Des,oacho de Edu~ación Púhli~ ~d ~~ .~e _-'ZJO .a re-s- 1 '-' C!e.nto ocnent.a. e-mpr-
~ 1 de. Pode:-r EJE·Ct.t..!\o r-c...s. que por la ofiema que e-1 ~h- por I:a ley, 

t .. Presente .\cuerdo Ar-' ms~t--no de Haoe.nda d~rgne.. se Julio C Palac:ios.. 

ACL'ERD-\ • 

EI Presidente de Ia República 

La. infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y MMeas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria. de 
Economía y Hacienda, haee saber 
que con !c~cha 2 2 de diciembre del 
afio en curso, se admitió la. solicitud 
que dice ' 1Registro de Marca
Seffor Ministro de EcoDom.!a. y Ra. 
ctenda. -En representacló.a de Ame
rican Home Produc:t;; Corpora
tiC'n, corpcrac1ón Cel Estado de De
la.wa.re, domiclli.a.ds. e!l 22 E!st !Oth 
Street. c¡uña.d da Sew York, F..sLa .. 
do de New York, E~tados ·untdos 
de Amér1r:a, v2n~o a peduJe el re
giStro de la. marea. de fábrica, ins
edta en dicha .oacíóo, con el né.
a:ero 563 327, el 23 de dlcie!!lbre de 
\952, por un ~erfoa.o de o;einte años, 
;Jl.r& distmgafr. un eomouesto de 
b.O!!Il.O!l!s y vtt.amiras en for!Il.a de 
iosifitaeión, consistente en l& pa
l&bra: 

MEDL!\.TRIC 
lt. eut..l. s: !.pite& a. les e!l\'aseB, u
liS y empa.q11es qce c.mtreo.en el 

La fnfruerita., $efe de !a. Seec1én. 
de Pa.tellteSJ !úreas de Fábrlca. 
Qepeodleolie de la &<e•etaría de. 
E"conomfa, y Hacienda., (ha.ce sa.~r:. 
que con !eeba. 22 de dkiembre del 
año en eurso, ae admitkl l2. solfc; ... 
tud que dice: "Reglsfiro de .M&~ 
ta -8eftor Minl4tro de tr..eocomia;¡ 
H~eienda.-En tep.·-e~nt~\f;n .a¿ 
American Home l?ro1uGt~ Co•.p.J.
ratlon, ~rporacJón dé!. E.stado a~ 
Delaware, domícllta.da E>n 22. 'E."t.. 
40th Strtet, ciada.d. de NewYork, 
EstattodeNewYork, Est&dos Um
dos de AmérJca... veogo a .pedirle e( 
registro de la marea de t"ábttea. lns
crJta. en dicha. ru-..dón, <eoe >el nñ
mero 557.657, ell5 de abr!l de 1195~ 
por un periodo de .r¡etate afies, para,. 
dlstlngp.ir vi~a.m!nas y mineral& 
en forma da. doalheaelóa .eol:!btna
da.;; eonsiaten.te en !t. ~abra: 

CLUSIVOL 
la eua.L ae a.p\le& & 1os •e,~, 
eajaa yemp1ques que eonttenen e! 
producto, graháadol&, .fm.pdm.lén-.... 
dol&, por mecho de ettquetas..que ~ 
les adhieren y ea_ ooa.lqWer& '.ottL 
form& aprop1&da.'en-el -eom.erc!o.
Piesento el padec pua. qa.e as rua-. 
ne en lo condoeeste, Jos de.mát 
documentos de l:ey ~ e! .clt.sé..-U:'a
g-ncfgalpa, D. C.., 22 de dteiembfe de 
1959.-Danlel Oasc.o L.'' <La que se: 
pone en eoaodmient.o del públfuc. 
para loa e!eetos de ley.-T~uclga!
pa, D~ C., ~de dieiemhre de 1959.... 

A.BGEiftl!lA. AL m C!rivsz 

16 y 26 E. 60. 

La !nf.rascrlta, Jefe de !a. Secefóa:: 
de Patentes J M.a.rca.s -de Fábrica 
dependiente de lz Secretada d~ 
Economf& y Ha.e!end.l., 4laee saber.. 
que con techa. 2l. de die.t~mhre del.. 
afio en curso, sa adm.ttfó Ir. scli~ltiu:d 
que dfce: • .Registro de Mare&...
S:ñor Mfnbtro de Eeanor:ni& J :!.ú.
elenda.-En rl:!prBS&lta.elón de ..G&
neral M Hls, !oc.. GOL'po~ión de! 
Esw.do de Delauare. dom!eJfwl~c. 
en 200 Ch&mbe.r CJ! Coma::eree Bu!!
ding, cJur'lad de Ilion~~~ Este
do de Minnesota, Este.dos 'lli!!OOi 
de A..roériea, vengo a pedJrle e1 t.!'e
gistro de !& marea de fábrtea tn.s. 
crlta en dicha. nación, coa el nú
mero 199 UB el ~de JlllllO-de llt>..ll. 
r~;~novada. por veinte años~ ..a cootiu 
del 9 de JUDio de lst-5, paza ct'tStfa
guir ~ uo. producto ~nücl.o, ~ 
Ccre!.l, consistentE ea 1a palabra:: 

WHEA.TIES 
1& ct1..3.l se &p ka. & les @~ 
y e m p a q u e s qllB caotlaea e: 
prodtl.Ct.o, gra.bá.ndo:tt... 1.mprl!!lién
do.!a., por medio de et!q_oetas que 
se les a.dh!eren S ea malqa!et"a. ot~ 
fol!Il.A. apropiad..a. en.. e! eo~ 
Presento e.! poder para. qo.e se ~E
ne en !o CO:!ld~ Jas d~ .de-

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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:.E:&:=-!..'1-tie. C!.SCC L. . :L. ~~ x:: :~::2. ::::~e e::en C:; ~:::e en c.::!""""=" !.<:: ~!!:.!tlo ... sc;_¡eL .. -" ~~-O.-~ 
E; pcr:=. ex: crP-x-....z.er:.x ::e.;~. ~ 
pa.~ ~ a~;ett~ E.e :::y.-'Ie:g--Ciga.
pa.. D. C. 22 CE dl.!i:e::r.r;;!e .:e :.2t 

16 y 26 E. if.J 

- - ~-- -<-- - ~.....,..,rn-í- - = ... .-,,.._,:¡,. -LD ·-?:~:- r. e=- ':i.r!4--:!:. .r.:;~ .. "::.-!:-~-:o c..e: .!:.........-...... -=,! ~ _,__ 1 
--.,---- - - - - -,.. ..=t ' ...... ,. .. no d::. 

JOSÉ AREC!O ÜCEOL ÜSOE.:CO. 

Sr' o 
:-e::::s¿:z:t.!c1:::: :::e 5':::e.r: ;y l!;d~~e:i ~-. c.rpc"W!O- ... e • .!:.~-.:.- _ ~ 1 

- Le aw&r:; do::t:!::J.!.iria en 3.50 Flftn ·Dei 9 E a1 1c F 60 

A H:rnz.e_ ci:lóa.d te ~ew Yuk.. &.-¡-------------
u.~o de :S' en "\"""cr:. Esta.dc:o "Cnidc,, 

" . -. - - di- - 1'" 1 El infrascrito Sec~eürio .;el Juz --e .!.,...,é,..,CJ. Te~~oa oo; r1e e1 -"' 1 
.-,.,.::t::;de--!a. mar~ de· fáOT!'2 i!lS- i g.::.do de LetrM Prin:ero rle JO Cin 
"cT_~_'l": .,0 dieb.a. nac.on cc.n el m1mtro del depa.rtzmento F~alJe!sCO 'lor~-

en mención E.e:!á reru.taao 
con ::u producto hacer e~ J!;z¡ 

pa,go de can t1dad de 1em.P!ra.s: 0 tl 
1a ::efiara. ~~<:.':'"'c.na D. de~ 
es en dec.er e al B!neo de 1a Pm. 
p1edad S A . Se ad n~rte oue 
trata.rse de pm:ue:ra. liei~.Gll. PGr 
se adn::!!t!Ián posturas one no !10 

bran las des t:rceras ~rt-ea : 
ava•ú'J -Te2'tlclg~.lpa. D. C U~ 
enero de l~f\0 t.a. !.t:.!rascrita, Jete de .a. Seec.iór:: -.... &o. 1 fi 11 1 a 

- n.. ""6.?.s;;_ €;126 de agcsto de 1958 por z a. P 0· co_ en ge!léra. Y par JosÉ AEECIO Ü~":"n"o•o ae ~~tentes y Mar~ de Fáoric.2, "'"' ~ , ~ d b b ., ooe v.a ..._ 
dependient.e de .a Secretaria de uo perfc..do !'1t=- n-int: .afio~, P2."a os e.ec~os ;e ~ey _2Gj S2. te. • Srio .. 
Eeoncn:fa. Y Ea.cieoda. h2.ee sa.oe" .listmguir Wb.l~ke:, consbtente 1 e~ la. a.n lenc.a e¡ m a n::n ,es o2e Del 16 E al 3 F 60 
q_ue con fecha 21 de dleH:zr.nre de ....., ... "" -- d ¡ 'n loo o_ 2.l"bras "'=:b"-D e,- E.eza.n-¡ CI .. élE de !eo_re.ro del CJrnente, ano 

"• • y ·_,,.letr2.S "S E' aeot 0 de a las dos ce la, ta.r e y en e cea afio en CtJ.n:o se a.dx1ti6 la wl~CitE.:: "-"'- h 
~ne óiee ''R;gu:tro de Marca -Se- un es;nd" tal co:r.o s::: muestra en que oeur>a este De!tpte o, se rema. 
ñor Ministro de Eccnm:t.ía. Y Ha ' las euqoetu queseaeon:!paftan y la) tará en ptíb,fea so basta el_ mmue 

d • e .. ¡ se ap·11·ea a los envases, ca¡ as , l ble qoe se dasc•1be deJa stguier.t~ cien a -En repre;ent!eión de Ge , ........ J d d 1 
n n.1 Mlll! In ' empaoues que· contlene.n el produc- manera. "U o terreno e ose enta¡; 

e e , corporación de, , · man2a.nas de txtensión super:lkia. 
Estado de De1aware domH:ilfa,ja! t-o gra.báudo;.a iro.primténdola., .POt medio de etiquetas que se les adbie· d ,

1 • 1 •- ¡ ¡ p ¡ más o meno~ si tu a o eo JUriBu c. en 200 Chamber c.f Commeree Buil ren y en en&lauiera otra. forma. aproplaua en e comerc o.- resento e d 
· ' • d "· d to d ción de Sa.Lta Lucfa, tieJ eparta dlng, cioda.d de Mlnneapolfs. Es:ta-1 poder para qoe se ra.zoDe en lo cond~cente, iOs ero~ ocomen s e 

do de Minnesota, Estados Unidos r ,ey y e1 clisé -Tegucigalpa, D O, 11 de enero de 1960 -Damel Ca.s- mento Francisco Mon:z.án, el CU&~ 
de Aménca. vengo & pedirle el re ¡1 coL~ Lo que se pone en conocimiento del públtco p:ua. los e!ectcs está limit:s.do. asf Al a. N~rte, pro 
gistro de la marca de fábrica, iot· de ley -Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de !960 piedad de Lorenzo G rcl&

8
, Pznta-

crlt. en d¡ch ¡6 1 6 ~ ¡eón y Pedro Martinez al ur, con 
& na.e D 1 COn e D - ARGENTINA. M. DE ÚllÁ~ 

mero 289.3191 el 24 de noviembfe de _ prooiedad de J A lfc~so M e]ía1 ea 
1931, renovada por veinte zños a 16 Y 26 E. Y 6 F 60 mmo de por medio ~ue va de La 
oontar de! 24 de noviembre de 1951• t Tra.vesía. a La. Montautta al Oeite 
para distinguir harina para ga,le-1 1 con proptedad de Oodul!o AguiJar, 
ta.s, consistente en la. palabra R l: MATE S / de media manzana de extensión camino de por medio o sea. la COn· 

superficial~ poco más o menos, de tinnaclón del eamino de La Tr&Ve· 
BISQUICK ! El 1n:frascnto, secretano aell forma irregular, limitado al Nor- e.fa c. LL Monta.ritta., hasta empal 

Herencia 

El infra!>crJto Secretar1o del lnz.. 
gado de Letras Primero de Jo Civil, 
del departamento de Franctseo Me.. 
razán, al pfibHco en gener.\l y- para. 
tos efectos de ley, h~ saber oue 
este Juzgado con fecha oJee de eñe. 
ro del corriente afio deciaró a loa 
sefiores Norma Valle de Zú~~ 
Iris M1Iagro Valle, Armando José 
V a 11 e y Eoa Yc.lawda Valle de 
o~ston, herederos testamenta:rtQ!!. 
de su difunta madre legftlma, il 
seiiora Guadalupe (.t'npa) FernáQ. 
dez Re.Y~í' de Valle, y Jes concedtó 
la. pQseslón e!ectha de du~ha heren. 
c1a, SID perjuicio de otros berede-. 
ros de Igual o meJor derecho -Te
gucJga,¡pa1 D C., ll de ~nero t~e. 
1960 

) Juzgado P de Letras de lo CIVil, te, con propiedad de don Esteot.n mar con la carretera de Santa Lu. 
la cual se aplica a les envases,¡ del departamento de Francisco Mo- Díaz, de por medio la carretera. cía, y al Este

1 
con terreno que J 

Y e m P a que s que contienen el razá.n, al n4bllco en o-eneral y para que conduce de ésta a San .Tuan- Alfonso Me1ía, transtutó a l& M. u. 
prcdacto, grabándola iroprimJéD. los efecto~ de ley, !1;:ce saber aue cito; a.lSur, con propiedad del Li· oicfpalldad de Santa Lncfa, el vein~ 
dola, por medio de etJquetas que ~e] en la audlencia del dla Vle~ cenclado Fernando Hum.berto Gó- tictnco de diciembre de mil nove. 
es adhieren Y en cua.lqufera. otra 1 vembdós de enero próXllD.o año mez, de por medio la. mencionada cientcs cua.renta teniendo de Por 

forma. apropiada en el comerciO j a las dos de la tarde y en el 1ocai ca.rretem, al Oriente, con propiedad medio el camino de La Travesía en 16 E 60 
Presento el poder para que se ra-¡- que ocupa. este Despacho, se rema- del sefíor Esteban Díaz, Y al Po- dirección a. La Montañ•ta En este '-============ 
zone en Jo conducente\ los demá!l ta.rá en públlca subasta el Sigu¡.en- niente, con la. misma. carretera- inmueble hay constroída.s tres ea -

JOSÉ AEECIO ÜCHOA 0 , 
S no 

documentos de ley y el clisé -Te te mmueble Un solar sltuado en En d 1 eh o terreno se encuentra sas una de a.óobes, de veinte vara<; A lOS CQNCESJQNARJQS 
gucigalpa, D C., 21 de diciembre de Sabanagrande en este DlStnto Cen- construida una casa de adobes Jo de treo te por veinticinco de fondc., 
19 ,g -Daniel Casco L n Lo Que se tral, comprendido en el común piedras de catorce varas de largo compuesta de tres piezas Y corre
pene eo corloeimlento del púb'l':D de Labradores de la Plazuela al por doce varas de ancho¡ enteJada, dar Y au respectiva cocina~ otra. o e Se recomienda a los con~ 
para. les efectos de ley.-Teguc,gal- 0 te ~-"' ' compuesta. de dos pJezas y una eo- b b d ¡ d 

D e 22 d d f nen Y a mmC\.L1acwnes de esta a areque, e se s varas e 1argo rios y a sus representantes, qua 
pa, •• e lciembre de 1959 CIUdad, dI eh o solar mide mu cma Todo lo anteriormente des- por echo de ancho\ con su corre~-

ARGENTINA M DE ÜHA YEZ l ochoClentas y tres varas cuadradas crito pertenece a.! Stñor P&goaga, pendiente cocina y otra de ba.bare- para la. pronta tran:utac16n de la& 
1 6 y 26 E. 60 

1 
Y cuatro y medla centésmlas de Inscrita. a su favor ccn el N9 27, a que, de SeiS varo.s de largo por och1 

---------------1 vara cuadrada y llm.J.ta Al Norte, los folios 27 y 28 del Tomo 105 dei ae a.neho, todas cubiertas de teJas, sollc1tudes de llbre regiStro 'QU6 
L& Infrascrita, Jefe de la Sección Sur Y Oeste, terreno de Inés Del- Registro de la Prop1edad. Dicho y e!l buen estado desenie1o, dt~hc., 

d ! d Ó 
presenten a este Ministeno, debeD. de Patentes y Marcas de Fábrica., ga o, carretera que va a Suyapa inmueble tue valorado por el Peri- terreno t ene en to a su extensi L 

dependiente de la Secretaría de de por medio, Y al Este, solar de to nombrado al e!eeto, en la. ca.otl. una. quebrada. Y otras vertientes, citar el decreto cotrespondlento J. 
Economía y Hacienda, hace sa.ber FéliX Ramón Haddad, que hubo dad de L 

18 000 00 
pastos, y en su mayor parte cubier. 

Que con techa cinco de enero del d!cha propiedad por compra que Se rematará to de árboles ae pino, roble y en- deternnnar con toda claridad !Ca 
afio en curso, se admitió ¡. sollel hizo al señor Antomo Figueroa G. para con su producto hacer efecti- clno, cJn cereos propiosL. Dicho 

• El servicios y demáa impuestos a qU6 tud que dice "&eii!istro y depósito domm10 de dicho mmueble se va cantidad de lempiras que el Sr Jnmueble esti inscrito bajo el nú 
de una marca de fábrica -Señor encuentra mscnto a favor de la Sergio R Pagoaga, es en deberle al mero doscientos treinta y eua.tro, estén obligados a pagar al EsWSO. 
Ministro de Eeonomia y Haclen· señora V1ctona Mairena, baJo el Sr Eduardo R Coello Se advierte folios 199 y 200 del Tomo 98 del Re-
da -Yo, Daría Montes, mayor de N

9 
217, folios 247 y 248 del Tomo gistro deJa Propiedad Inmueb e de cconforme a su COllceaión. 

Lo Oficla!ia Mayor de -
edad, casado, Abogado, y de este ve- 123 del Regu¡tro de la Propredad que por tratarse de primer& licita. este depntamento, y foé valo
ctndario, como repreaenta!lte de de este departamento D1cho in· c!ón no se admitirán postoras que rado en la cantidad de ochent& y 
Ja F.arbenfabrlken Bayer Aktlenge- mueble se rematará para con su no cubran las dos terceras partes elnco mil lemplras El inmueb'e 
sellscha.t, domletlla.da en Leverku- producto hacer e:fectlva canb.dad 

1 

'7~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ \ 
sen-Bayerwerk, en Alemania res- de lempiras que la señora VI.ctona 1 1 N o t a .· 
pehosamente comparezcc p!d,lendo Mairena, es en deberle a la señora 1 BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
el registro y depósito de la marca Rosaura Andmo de Peralta, fué \ 
de !ábriea, de mi representadaj con- valorado el inmueble citado, por 
slstente en l& palabra· el Pento nombrado al efecto, en la 

YO MESAN 
que le sirve pa.ra dlstinl!"u1r, ampa.. 
rar Y expender los productos que 
fabrlca: consistentes en preparados 
!arma.eéuticot y remedies veterlna· 
rtcs, se usa impresa, grabada., y se 
&plica. a. loa envases, empaques-, ca.
J&s y demás medios qce Jos ecnt1e .. 
nen en eu.a.JquJera de las rormu 
&eostumbradas en el oomereio eo. 

' ' 

canbdad de Lroes ll'...ll doscientos 
cincuenta lemp1ras, con tremta y 
cm.co centavos de lemp1ra Se ad
vierte que por tratarse de primera 
llc1.tación no se admitrrán posturas 
que no cubran las Q.os terceras 
partes del avalúo -TeguClgalpa, 
D C , 21 de d!eiembre de 1959 

RAtL H ZJ..VALA 
Srio. por ley ' 

&118 E. 60 eu~qu1er t&m&ilo y eolor Aco!l:.~ 
~&.no l&s die-z etlqcetas y los de~~ -~-------·----
docua:entcs legales, rogando el trá· E- infra.scrtto, Sec:retarro de! Juz. 
mlte y en so. oportunidad el ae::1e~- l&10 19 de Letl'-u de lo ClvP, del 
do ~rrespondteo.te.-Tegudga pa, :!epartal!!.ento de E·r1.neiaeo Mora.-
0. C' ciDeo de eoero de ~i cc•e- z.á!l., al Púb!!ec en general Y para lo; 
eie~~ seserta...-(1) Dar:o ~en- e!eetot de 'e¡.l h.s.c= sa.ber que en 
tes" Lo qr..:e se po.te en oonoc..- " !UC.le.ce:ta. de- d!a. sál:.a.do, seis 
mlfnto deJ p=.r. ;CQ pa •a .LO:> e!eetcs ~e ~ü.rero de este a! o, a las nuevt 
de ley -Tegcelg1.p.a D ,::. r ..!.~ ... e .a !l:.3.!:.1..!la. Y en e Lcea1 que 

-enero de 1000. cco.;a es:~ Des;.!.:.t.c_ ~e !"e!!ll.tJ.Ta 
E:!!. ~t.~~~ s.::..~!a e S'iUfDte l!l
:::.c.eb.e· La ter!t::r:o sit!!&do e.o e 
E.a.t.: :, ~ :..5.:a, .¡.l:n,¡.iittic!l ccz; 

' A:BSa.s'!"'..:sA. .M. Dl!: Cnl \~ 
u yl!Ji E. y 5 t'. ~-

COTIZACIOX OFICIAL DE MONEDAS EXTRA .. '\'JERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Dólar 
Colón Salvado. 

reño 
Quetzal 

BILLETES 
Ct'!:mp:ra \ enta 

198 

0792 
198 

2 02 

o 808 
202 

GlBOS 
C6mp:ra. 

200 

oso 
200 

202 

0808 
202 

MON ME'I' A.LICA 
Compn \enta 

196 

0784 
_196 

2 04 

o 816 
204 

COTIZ.'\.CION OFICL'\.1. DE OTRAS MO~"EDAS 
E..'\' EL ~IERCADO DE NEW YORK 

Llbra Esterlma 
Franco Belga 
Franco F!'ancés 
Franco SuJ.ZO 
Ma:rco 
Flori!! 
Co:ro~a 
Pe:.eta 
Pe=>o A:rge~t.::o 
?es=> ~t:"-...C~D 

2.813125 
o 02 
o 00205 
o Z32l 
0..2394 
0.2653 
o 1935 
o 0179 
00110 
0.08 

D C , 11 Ce Ce ~e:ro de 29-60 

Len'pi!'liil 

5 62625 
004 
o 00410 
o 464.2 
04788 
o 5306 
o 3870 
o 0358 
o ú220 
o 16 

ALEJA.'\'DRO ARlfiJO PINEDA, 
:: "':"" :::,. ~~..::.=:."'.:;.t __ , e:=.::::.:.._.:'., 

Ol'lg'dlal.. para pullll<ane • 

LA GACETA, proculOD eoc!\< 

blrl<l!l """ toda clal'1dad, .. 

de-- ... -

PAAA MEJOR SEGURIBAII 
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procare 
mandaJ: los originales da 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equio 
vocacion<iL 
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